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PRECIO P E  SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre...
Extranjero: ídem............................ ÍO'OO
Ultramar: ídem.......................... .. 15*{JÜ
Número suelto...........................

1*5Ü pesetas.
ÍO'OO id.
15*00 id.
0*25 id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

AdminlstraciAn de Propiedades, Rentas ; Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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AyiitUiiniiento: A ota de la sesión de 12 del aottiaL—DistrilmciÓn de 
fondee del Ensancho del mes do Marzo.—Oi-den dol dia para la soaión 
do 17 del oorrionto.—Extracto de los acuerdos adoptados on el moB de 
iehtoro dltímo.

Junta 3Iu7iicipdl: Acta de la sesión do 10 dol actual.
Alcaldía rr^diddtiúiai Alocución, dol Excmo Sr. Alcalde con motivo de 

la traslación de loa rostes del Teniente Rniz.—Acta da la inhumación 
de los restos ©n el mausoleo dol Dos de Mayo.—Decreto encorgdndoBO 
do la Alcaldía Presidencia el segundo Teniente do Aloalde^—Otro, en­
cargándose el primer Teniente do Alcalde. —Nombramiento de Teníen* 
te de Alcalde interino del distrito do la Universidad,—Anuncio para el 
el pago de obligaciones por expropiaciones del Ensancho —Otro, para 
presentación de las carpetas provisionales del Empréstito de lii^nida- 
ción de Deudas y Obrae públicas,

Coi7ii<jo»es.' Dista de asuntos pendientes de despacho.
Sseretarin. Ciionlar d los Jefes facultativos de Casas de Socorro sobre 

expedición do cortiñcacíones d los obreros monores de edad, d. efectos 
do la ley reguladora del trabajo de mnjoroB y niños.—Otra A los Aloal- 
deB de barrio autonz Andeles para que A sn presen ola ee otorguo el per­
miso paterno para el trabajo de los menores de edad A que se reñere la 
ley citada —Otra A los Sres. Tenientes de Alcalde interesando datos re­
lativos A los cajonea en mercados particulares,—Anunoio de suspen­
sión dol Eorteo para amortización do Obligaciones del Ensanche, segun­
da zona, y señalamiento de día para su celobractóD,—Resultado dol sor­
teo para amortización do Obligaciones por expropiaciones en el Interior. 
Resultado del sorteo para amortización, de Obligaciones por expropia­
ciones en el Ensanche, primera y tercera zona*—Subastas para sumi­
nistro de artículos do manutención al Colegio de San Ildefonso, y derri­
bo y aprovechamiento de materiales de la caBa, núm. 18, de la calle dol 
Pez,—Pliego de condiciones do las subastas para construcción do alcan­
tarilla en la callo do Serrano, y obras de reparación en el Almacén ge­
neral de la Villa,—Anuncios concediendo plazo para presentación de re­
clamaciones ©n los proyectos do instalación de las industrias quo se ex­
presa.—LiconciaB expedidas por los Negociados 4.®, 0,'̂  y Direeoión 
de Fontanería Alcantarillas.—̂ Cotización en Eolsa de los valores muni­
cipales.—CementorioBi autorizacione de enterramiento concedidas A las 
Sacramentales,—Traslados de domicilio y nuevos ompadronamioutos,

OortíndiíWo,’ Ingresos y pagos ve r ido a dos por cuenta del presupuesto 
del Interior.

Admhiistración de Pt'opiedades: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
por ocupación de la vía públicit con vallas y puntales^

Inierv&tción de Coneutnoa: Recaudación obtenida del 2Ü de Febrero al 4 
del actual*

Obras tnunicipales: Las en ejecución.
Policía (frbana; Denuncias y servioioti por los Qaardias municipales,— 

Servicios del cuerpo Je Bomberos.—Comprobación, bajas naturales y 
horas de consumo del gas del alumbrado,—Servicios del ramo de Lim­
piezas.—Servicios de la Inspección do Carruajes.—Juicios, visitas y co­
misos por las Tenencias de Alcaldía.

Benefícencía; Bervlcios prestados por las Casas de Becerro durante 
la semana.

Abastos: Keeaudación en el Mercado de ganados,—Recaudación por 
dereehoB de degüello, precio del ganado, etc,, en el Matadero munici­
pal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combuabiblea.

Cementerios: Inliumacioiies durante la semana.
Apéndice: Escalafón do Sres. Empleados munioipalefl en 31 de Enero 

de 1909,

á
I Ni.

A Y U N T A M IE N T O

S esió n  o r d in a r ia  d e  12 d e  M a r z o  d e  1909.— Extracto. 
Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde D. José Pedro 
Díaz Agero.—Asistieron los Sres. Agaüa, Barranco,Blanco, 
Caballero, Cao, Cortinas, Diez y González, Fatás, Fernán­
dez Victorio, Fisctier, Faertes, Garma, Gascón, Gayo, Gon­
zález Eojas, Gnii'ao, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, 
Madrid, Mazzantini, Morayta, Párraga, Paz, Salvador, 
Santillán, Senra, Vázquez, y los Vocales de la Comisión de 
inversión del anticipo del Estado, Sres. Alonso, Martinrey, 
Repullés y Pérez.

Se abrió á las diez y euareuta y  cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á ia primera más que los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
Párraga y Paz, siendo aprobada el acta de ¡a sesión ante­
rior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo copia de sentencia de ia Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo, confirmatoria de la del 
Tribunal provincial, que declaró firme y  subsistente el 
acuerdo municipal de 5 de Septiembre de 1881, por el que 
íué separado de sn cargo el Médico de la Beneficencia mu­
nicipal D. Dio Amando Valdivieso.

,8.° Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo copia de auto del Tribunal Supremo, de­
clarando caducado el recurso interpuesto contra la senten­
cia del Tribunal provincial de lo Contencioso Administra­
tivo, que confirmó el acuerdo municipal de 30 de Diciembre 
de 1904, por el que so dispuso el derribo por mina de la 
casa, núm. 8, de la calle del Peñón.

4.“ Pasar á la Comisión correspondiente una eouiunica- 
ción de la Delegación de Hacienda, trasladando el fallo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio del ramo, por el que se 
confirma la liquidación practicada por aquel Centro en 11 
do Noviembre de 1907, de recargos municipales del im­
puesto de Cédulas personales de los años 1895 96 y 1896-97, 
y se dispone que el ex arrendatario D. Eduardo Rojas, in­
grese en arcas municipales la suma de 41.734*71 pesetas, á 
que asciende la expresada liquidación.
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5. ° Pasará la Comisión 5.''' una comunicación del se­
ñor Eegidor, Patrono del Colegio de San Ildeíonso, dando 
cuenta del íiillccimicnto /Íel Maestro ¡nrxiliar 6 Inspector 
de estudios de dicho establecimiento D. Julio Amago Hcr- 
inógencs, y proponiendo para cubrir dicha vacante á Don 
Celso Igualada Villa, Maestro superior de primera ensc-
fianza. ' _ _

6. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos que á continuación se expre­
san :

Don Ciriaco Oi'iurtc Esparza, con sus hijas y  criadas de 
su servicio, Eusebia González Martín y Feliciana Castillo,
á Ila ro .. _

Don Juan Conejo Rico, y  su esposa Doña Luisa Avila 
Bueno, á Tctnán, término municipal de Chamartúi.

Don Fernando Valdés Alaiz, á Pontevedra.
Don Gabriel Euiz Diosayuda, á Bustiellode Tineo (As­

turias) .
Doña Isabel Euiz Gómez, á Sevilla.
Don Casimiro Alvarez Arango, Doua Petra Sánchez

ORDEN DEL D IA

Asuntos y expedientes dictaininados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN í . ’̂ ~ Gobierno Í7iterior.

Convocar á oposiciones para la provisión de lú pla-
zas de aspirantes á ingreso en los dos grupos de Adminis­
tración y  10 en el de Coutahilidad, en cumplimiento de lo 
determinado en la base 11 de las aprobadas por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en í de Junio de 1J07, leíoimando 
éstas en la parte que se rcñerc A la fecha de convocatoria, 
en el sentido de que habrán de anniiciarse nuevas oposi­
ciones nua vez ingresados las tres cuartas partes de los 
opositores, debiendo proponerse por los Sres. Concejales 
que formen el nuevo Tribunal la reforma que estimen deba 
introducirse en el programa que sirvió para las anteriores 
oposiciones, y  facultar á la Alcaldía Presidencia, con ca­
rácter permanente, para designar los señores que han de 
componer dicho Tribunal.

COMISIÓN 4.'̂ — Obras,

8 ° Pasar al pleno de Sres. Letrados Consistoriales, 
para que con urgencia informe respecto de la procedencia 
de la interposición de recurso, un dictamen proponiendo 
ee consienta la Real orden del Ministerio de la Goberna­

ción de 11 de Diciembre próximo pasado, y, en su virtnd, 
abonar la eautidad de 338.888*40 ])esetas, fijada como va­
lor de la exproidación de la casa, iiñm, 12, de la plaza 
de la Cebada 6 iglesia de Nuestra Señora de Gracia, en 
Rea) orden dcl Ministerio de la Gobernación y sentencia 
del Tr,iTmiml Contencioso Administrativo, dictadas ante­
riormente, á la Arcliicüfradía propietaria de las lincas de 
referencia, en la forma (pie determina, la Real orden de 1." 
de Noviemlire de 181)0, relativa al pago de expropiaciones.

Fue retirado por la Comisión un dictamen proponiendo 
la aprobación de un preSu]n]csto, importante 124.833‘TS 
pesetas, para la instalación de em)mdrado de aplita en la 
glorieta de San Vicente, y  que Iñs obras se adjadiqrieii al
contríitista de material granítico en las condiciones facul­
tativas que contiene el pliego formado porla Dirección de 
Vías públicas.

Sánchez y  Doña Antonia Alvarez Sánchez, esposa é hija 
respectivamente, á Tetuán, término municipal de Cha­
mar tin.

Doña María Mercedes Larrad González, con sn hermana 
Doña Petra y  criada Andrea López Navarro, á Zaragoza.

Don Emilio Fernández Fernández, Doña Florentina 
Herranz Puebla, é hija del primero, Celia Fernández Ile-
rranz, á Canillas, ^

Doña Juliana RuizBoci, é hijas Carmen y  María, á Bil­

bao.
Don Joaquín Fernández Lemus, Doña Germana Arce 

Villasante y  D. Joaquín Fernández Arce, á Valleeas.
Don José Olías Santana y  ^posa Agustina Maroto 

Sáenz, con sus hijos Agustín, Angela, Luis, Francisco y 
Soledad y  Doña Petra Escudero Maroto, á El Pardo.

COMISIÓN 5 ."— Be^iefir.encia .

Fué rctira.do por la Comisión, para nuevo estudio, un 
dictamen proponiendo la reorganización del servicio Mé­
dico de la Beneflceneia iminicipal.

í>. No 1 nh ra r á I ) . J n H ái 1 1 le rre r a Ca r ra s c os o, ] j a ra o c u­
par la plaza de practicante segundo, con destino á la coii- 

'Siilta especial de Ginecología estíihlecida en la Casa de 
Socorro de Palacio, creada en el presupuesto vigente, 
y  como i'csnltado del concurso celebrado al efecto.

10. Nombrar á D. Ernesto Botella Martínez, Médico 
gratificado con 1.000 pesetas anuales, en la vacante por 
ascenso á Médico tercero de D. Miguel Pérez Maidínez.

11. Nombrar A D. Antonio Gómez Varela para el cargo 
de Farmacéutico municipal encargado del despacho de 
medicamentos de la quinta Sección del distrito de la Lati­
na, vacante por cesantía del que la desempeñaba, como 
resultado del concurso celebrado para la provisión de dicha 
plaza.

COMISIÓN 6.“— Ensanche,

12, Aprobar el deslinde verificado para determinar las 
superficies propiedad de la Villa, procedentes de los talu­
des de los paseos Imperial y de los Pontones, y adjudicar 
dos parcelas que, señaladas las aliiieaeiones oficiales, re­
sultan apropiables por el paseo Imperial, una de 123'54 
metros cuadrados, y  otra de IIS ‘ 29 metros cuadrados, á 
D. Manuel y  Doña Ana Mendoza y Eeynaite, dueños de 
terrenos colindantes; debiendo abonarse por éstos á los 
'fondos de la tercera zona dd Ensanche la suma de 2,ü20‘51 
pesetas, importe total de las expresadas parcelas, á i'azón 
de 12 y 7 pesetas metro, respectivamente, y otorgarse la 
oportuna escritura previo cumplimiento de los requisitos 
legales, con la obligación por parte de los interesados de 
admitir como título de propiedad el de posesión por la 
Villa do Madrid.

13. £t). Que la expropiación del edificio-escuela de la 
Fundación Sotés, situado en la esquina de las calles de 
Lista y Príncipe de Vengara, y cuyos terrenos se destinan 
á la completa urbanización de la plaza de Salamanca, se 
verifique en la cantidad total de 102.7.')(>‘88 pesetas, según 
los particulares del convenio celebrado entre la Comi­
sión 6,** y el Patronato referido en 22 do Octubre de 1307.

h). Que el pago de la aludida cantidad habrá de verifi­
carse en el acto del otorgamiento de la escritura, abonán. 
dose en las Cédulas del Eiisanciie por todo su valor nomi­
nal, y adquiriendo desde dicho momento la propiedad y 
pleno dominio del terreno y construcciones objeto de la 
expropiación.

l. ;

Ííj
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las obras de reparación y conservación ejecutadas en el año 
último, en el Alraacón gfeneral de Villa.

24, Abonar á D. Ignacio Queiro Rodríguez, con cargo 
al cap. IX, art. 6.“ del vigente presupuesto, ia suma de 19‘80 
pesetas, por los haberes líquidos que, como pensionista de 
gracia, le fueron acreditados en el mes de Noviembre del 
año último, y que por no haberlos percibido en su oportu­
nidad fueron reintegrados A los fondos generales.

25, Abonar á Doña Teresa Oto reí, viuda de D, Bonifa­
cio de la Riva, auxiliar que fué de la oficina de la Guar­
dia municipal, por su propio derecho y  el de los hijos ma­
yores de edad, que han hecho renuncia á su favor del que 
les corresponde, y en virtud de ia patria potestad que 
ejerce sobre los menores, la suma de 25 pesetas, á que as­
cienden los haberes íntegros que A su fallecimiento dejó 
devengados y sin percibir dicho funcionario; siendo cargo 
al crédito de 10.000 pesetas, consignada en el cap, IX , ar­
ticulo 6.“ del presupuesto vigente para pago de los meno­
res de 1.000 pesetas que se reconozcan durante el ejercicio.

26, Reconocer A favor de D. Francisco Ibora y  Gilly, la 
suma de 4,39íi‘72 pesetas, que se le adeudan como resto de 
las 30,650‘64 pesetas en que contrató el suministro de 280 
arcos voltáicos instalados sobro las columnas de los tran­
vías; é incluir dicha cantidad como crédito reconocido en 
el presupuesto para el año 1910,

27, Reconocer A favor de D. Juan González Palacio, 
como apoderado de D. Norberto y Doña Visitación Portillo 
y  Rozas, la suma de 335‘44 pesetas A que ascienden los in­
tereses correspondientes A los semestres desde el segundo 
de 1903 al segundo de 1907, ambos inclusive, por la tercera 
parte del censo de 8.500 pesetas que grava ia casa. iiúm. 12 
antiguo, de la calle de la Morería; y  abonar dicha cantidad 
con cargo al crédito de lO.OOO pesetas consignado en el 
capítulo IX, art. 6.“, concepto último del presupuesto v i­
gente.

COMISIÓN 3.^— Policía urbana.
28, Conceder licencia para la reapertura y  explotación 

de una tahona en la casa, mira. 30, de la calle de Mou­
se r rat,

29, Conceder licencia pava establecer un despacho de 
carbones en la casa, núm, 6, de la calle de San Mateo,

.30 al 39. Conceder las siguientes liceucias para la ins­
talación de electromotores; uno, de 3 caballos de fuerza en 
la casa, núni. 10, de la calle de la Montera; uno, de 3‘5 ca­
ballos en la casa, uúin. 17, del paseo de Recoletos; uno, 
de 0‘5 caballos en la casa, núm. 76, de la calle de VelAz­
quez; uno, de 0‘75 caballos eu la calle de Serrano, nú­
mero 100; otro, de 0‘5 caballos en la de Castellò, núm. 45; 
otro de 0'75 caballos, en la casa, núm. 30, de la calle de 
Lista; dos, de 1‘5 y  0‘5 caballos de fuerza en el Asilo esta­
blecido en la calle de López do Hoyos, núm. 30, Prospe­
ridad; otro, de 1'5 caballos eu la casa, núm. 10, de la calle 
de Almagro; otro, de 0‘75 caballos en la calle de los Ma- 
drazo, núm. 20, y  otro, de 0‘5 caballos en la imprenta es­
tablecida en la casa, núm. 2, de la calle de la Indepen- 
pendencia.

Co m is ió n  Obras.
40, Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núm, 3, de la plaza de Lavapiés.
41, Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, rullìi. 38, de ia calle del Aguila, y  abonar á los inte­
resados con cargo al cap. IX, art. 8.'=‘, concepto 2.*’ del v i­
gente presupuesto, la suma de 190*84 pesetas, importe 
de 3*67 metros cuadrados, al precio de 52 pesetas metro,

que resultan expropiables del expresado solar para vía 
pública,

42. Aprobar un presupuesto importante 1.024*90 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el cap, III, tir- 
tículo 2,°, concepto 6,*’ del vigente, para rebajar las tube­
rías y  aparatos del alumbrado púlilico, en la calle del 
Marqués de la Ensenada, con motivo de la modificación de 
rasante de esta vía.

43. Devolver á D. Eufrasio Bclda, en representación 
do D. Antonio Ubach, el depósito consignado en la Caja 
general, importante 50.000 pesetas nominales en 100 Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, que le fueron re­
tenidas del importe de la expropiación de la casa, núm. 8, 
de la calle del Pez, toda vez que, según escritura presen­
tada por el interesado, lia sido cancelada la hipoteca que 
gravaba dicha finca y  á la que estaba afecto dicho depó­
sito, y  oficiar en este sentido á la Caja general A ios efec­
tos de la devolución.

A petición del Sr, Largo Caballero, quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo la aprobación de un presu­
puesto, importante 29.099*01 pesetas, para la instalación 
de adoquín irregular eu la calle del Marqués de la Ense­
nada, con cargo el valor de los materiales y  transportes al 
presupuesto de 1910.

COMISIÓN 6,*^— E^isanche.

44. Conceder licencia para constuir una casa en el so­
lar, núm. 14, de la calle de Núñez de Balboa.

45. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núra, 117, de la cafle de Alcalá, con vuelta A la calle 
del Príncipe de Vergara.

46. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 14, de la calle particular deuominada de ¿irgas.

47. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y  consolidación en la casa, núra. 21, de la calle de S¿inta 
Engracia, con accesorias ¿1 la de Covarrubias, miiu. 20.

48. Adjudicar A D. Ensebio Cosío, para agregar al solar 
de su propiedad, núm. 1, del paseo del Canal, con vuelta 
al de la Chopera, una parcela de terreno de 650*84 metros 
cuadrados, que han sido tasados A razón de 11*59 pesetas 
cada uno, y cuyo importe total de 7.543*24 pesetas, debe- 
i'An ingresar en los fondos de ia tercera zona del Ensanche, 
otorgándose después la oportuna escritura, previo e) cum­
plimiento de los requisitos legales vigentes y obligándose 
el adjudicatario á admitir como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid,

Pro  posición.
49. Tomar en consideración y  pasar A la Comisión co­

rrespondiente una del Sr, SantillAn y otros Sres, Conceja­
les, para que se interese del Sr. Ministro de Hacienda, 
designe nuevamente la Comisión mixta encargada de la li­
quidación de créditos entre el Estado y  el Municipio,

Se levantó la sesión A las dos de la tarde.

N ota. Eu el extracto de acuerdos adoptados en la se­
sión de 5 del actual, publicado en el último Boletín, se 
omitió consignar el aprobatorio de un dictamen de la Co­
misión 10.“, proponiendo se consulto al Ministerio de la Go­
bernación, acerca de las facultades del Ayuntamiento para 
acordar rectificaciones de estado civil en las inscripciones 
padronaiea, y  las Eonnalidade.s y requisitos que se debeiuín 
cumplir a! efecto.

Votaron en contra ios Sres. Larrea y  SantillAn,
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DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MARZO

G-astos obligatorios de pago diferible.

1.'̂  ZONA 2.“ ZONA 3.  ̂ ZONA T O T A L
Cipítoloi ■— — „

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1.“ Gastos de] Ayuntamiento........................................ »
2° Policía de seguridad................... ............................ 7> »
3.0 Policía urbana y  rural............................................ 1 524‘56 1.692‘31 57.5*7.3 3.792*60
4." Obras públicas............................ ........... ........... 47.69i'37 43.384'28 18.731*19 109.806*84
5.0 Cargas..................................................................... « d
6.“ Imprevistos..................................................... .. ,. 621‘36 703'60 377*48 1.702*34

T otal. ................................... 49,837‘29 45.780*09 19.684*40 115.301*78

Gastos ob liga torios  de pago inexcusable.

1.̂  ZONA 2.*̂  ZONA 3.“ ZONA T O T A L
(Dpínlo! -- — —

Posetas. PeseÍB-s. Pesetas. Peseta».

1.0 Gastos del Ayuntamiento........................................ 6.G08G5 6.636‘29 2.302*96 15.550
2.0 Policía de seguridad............................................... 4.6G1‘3G 4.682‘21 1.624'34 10.967*91
3.0 Policía urbana y rural................ ........................... 8.836‘97 14.930'81 4.173*43 27.941*21
4,“ Obras públicas. ................................................... 37.916‘91 34.747*01 13.139*28 85.803*20
5.0 Cargas.................................................................... 30,996‘98 36.093*39 15,373*49 82.463*86
6.0 Imprevistos............................................................. > » ‘ »

T o tal..................................... 89.020-97 97.091'71 36.613*50 222*726*18

1.“ ZONA 2,̂  ZONA 3.̂  ZONA T O T A L
fipilnhi — ---^ — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 6.608*75 6.638*29 2,302*96 15.550
2.“ Policía de seguridad............................................... 4,661*36 4.682*21 1.624*34 10.967*91
3A Policía urbana y  rural............................................ 10.361*53 16.623*12 4.749*16 31.733*81
4.“ Obras públicas......................................................... 85.608*28 78.131*29 31.870*47 195*610*04
5.“ Cargas..................................................................... 30,996*98 36.093*39 15.373*49 82.463*86
6.“ Imprevistos.............................................................. 621*36 703*50 377*48 1.702*34

T o t a l ............................................. 138.858*26 142.871*80 56*297*90 338.027*96
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OrdüQ del di» par» la sesióu de 17 de llarze de 19(1(1.

'A S U N T O S .A L  DESPACHO DE OFIC IO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
2. Conuinícaeión del Gobierno civil trasladando senten­

cia de la Sala de lo Contencioso Adiiiini.sti'ativo del Tribu­
nal Supremo, declarando firme la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, que dispuso se repusiera el expediente 
de valoración de terrenos para apertura de las calles de 
Elipa y  Fermín GonzAlez, al estado en que se encontraba 
al dictarse el acuerdo relativo  ̂que se siguieran los trAmi­
tes prevenidos en el art, 22 de la ley de Ensanche, y  decla­
ró que los interesados carecen de derecho al percibo dé in­
tereses.

3. Comunicación de la Administración de Hacienda, 
trasladando el fallo del Tribunal gubernativo del Ministe­
rio, por el que, estimando el recurso interpuesto por el 
Ay tint amiento, se anula el acuerdo do la Delegación, que 
dispuso la devolución á. la Compañía de ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y  á Alicante, de 51,832‘06 pesetas, per­
cibidas por el Municipio, en concepto de contribución de 
uuos edificios de la calle del Pacífico, desde 1894 á 1899.

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do 80 celebren las festividades religiosas de Semana Santa 
en la forma acostumbrada.

5. Informe del pleno de los Sres. Letrados Consistoria­
les en el expediente sobre consentimiento de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, referente á la. cantidad 
que debe abonarse en virtud de Real orden auterior y sen­
tencia del Tribunal Contencioso, por la expropiación de la 
finca., núm. 12, de la plaza de la Cebada, é iglesia de Nues­
tra Señora de Gracia,

6. ■ Balance de comprobación y  estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin de 
Febrero próximo pasado.

ORDEN D E L D ÍA

A suníos y expedimtes dÍc,ta'>ninados por las Oomisiones.

8 oi»ve la  mesa.

coMisióx l^~G oM erno  wiferíor,
7. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de la 
sección de Contabilidad.
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COMISIÓN 2.“—Hacienda.
8, Proponiendo bc subsane un error padecido en )a con­

signación para jornales de los capataces dei servicio de 
Limpiezas,

9. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar ei 
solar, núm. H, de la carrera de San Francisco, por ei 
precio Upo de pesetas I7.272‘74,

10, Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
presupuesto para el año 1910, de 4.088*82 pesetas, que de­
jaron de abonarse en el año último por gas consumido en 
el alumbrado público,

COMISIÓN 4 ."— Obras.

11. Proponiendo la aprobación de ttn presupuesto, im­
portante 29.099*01 pesetas, para la instalación de adoquín 
irregular en la calle del Marqués de la Ensenada, con 
cargo el valor do los materiales y  transportes al presu­
puesto del año 1910.

O e  l i l i  o v o  d O M | m o lio .  ’

co m isió n  2. ’*— //ocíeiidffl.

12. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y  anuncio de subasta para la enajenación de mue­
bles, ropas y efectos que existen en el Almacén de Villa, 
procedentes do desahucios vencidos, bajo el tipo de 2,787 
pesetas.

13. Proponiendo se otorgue un socorro de 101*16 pese­
tas á la viuda de un orden.anza de las oficinas centrales:

14. Proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­
traordinario para pago de 8.000 pesetas A los peritos que 
intervinieron en la cansa por hundimiento del tercer Depó­
sito de las aguas,

16. Proponiendo la confirmación de un decreto de la 
Alcaidía, denegando la devolución de 2,67*60 pesetas, sa­
tisfechas por tapado de una cala en la calle de Lozano, 
Guindalera.

16. Proponiendo el reconocimiento y abono do 300 pe­
setas por gastos de limpieza y  calefacción del grupo es­
colar «Jíeiiia Victoria».

17. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
presupuesto para 1910, de 400 pesetas por suministro de 
jabón ú los Asilos segundo y tercero de San Bernardino, en 
el año último.

18. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
presupuesto para 1910, de 32,390 pesetas por consumo de 
gas para el alumbrado público en el año 1907.

19. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el presente mes, por cuenta del pre­
supuesto dei Interior.

20. Proponiendo la concesión de un crédito de 10.000 
pesetas, para contribuir A los gastos de la Exposición In­
ternacional de la infancia en el Parque de Madrid, orga­
nizada por el Comité ejecutivo de la Exposición de Indus­
trias madrileñas y  para reparación de edificios, con cargo 
al capítulo de Imprevistos, y  5,000 á disposición de la A l­
caldía Presidencia para arreglo de paseos y jardines de 
acceso A la misma Exposición, ■

COMISIÓN 4.'̂ — Obms.
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, letra B, de los terrenos del antiguo 
jardiii del Buen Retiro, con lachada á la calle de A leal A.

22. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una cusa de planta baja en un solar de la calle de San Va­
leriano, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
un solar de ia calle do Vinaroz, extrarradio, y construir 
en su interior una casa de planta baja.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento en iin solar de la calle de ArdemAns, 
extrarradio, -

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que lia sido del derribo de la casa, números 20, 22 y  24, de 
la calle del Duque de Alba.

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.056*68 pesetas, para ia ejecución de obras de 
reparación en la Ca.sa de Socorro del distrito de Chamberí.

27. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto que 
asciende A pesetas 4.629*50, para el desmonte y vallado 
del solar, núm. 23, de la calle del Piamonte, de propiedad 
municipal. .

28. Proponiendo el anuncio de concurso bajo las condi­
ciones propuestas por el Sr, Ingeniero Jefe de Fontanería 
Alcantarillas, parala provisión de dos plazas de Sobrestan­
tes de dichos servicios, creadas en el presupuesto vigente.

29. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
parala expropiación de la casa, núm. 26, de la calle del 
Piamonte.

ooMisióN ó . — Beneficencia.
30. Proponiendo la provisión de una plaza de practi­

cante segundo.

COMISIÓN Q.̂ —Ensanche.
31. Proponiéndola concesión de licencia para construir 

una verja de cerramiento de un edificio situado en la calle 
de Abascal, manzana 69 del ensanche,

32. Pi oponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 788*50 pesetas, para instalación de una acera de 
material granítico, frente A la finca, núm. 34, de la calle 
de Núñez de Balboa.

33. Proponiendo se apruebe una avenencia para la li­
quidación y pago de supei ficie expropiada para la calle 
de García de Paredes, eiitre las de Santa Engracia y Bravo 
Murillo, sobre la base de cesión de la mitad, sin intereses; 
aceptación del precio de 25*76 pesetas metro cuadrado, 
lijado por el Aiquitecto iimnieipal y  pago en Cédulas del 
Ensanche,

34. Proponiendo se declai'e que los gastos de instalación 
de la verja del uioiiumento de Castelar coi responden al 
presupuesto del Interior.

E! Secretario, F. Muano y Carriedo.

E Z gT-R. A  P T O

de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuiitatnieiifo 
y la Junta Municipal durante el mes de Febrero ú l­
timo, aprobado en sesión de ò del corriente.

SESIÓN ORDINABIA DEL DÍA 5

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó facu ltar A la Alcaldía Presidencia para 

el nombramiento de una Comisión de Sres. Concejales que, 
sin limitación de tiempo, aunque con la urgencia posible, 
proceda A hacer en toda su amplitud el estudio de las nece­
sidades de! alumbrado, de las relaciones qno pudieran esta­
blecerse entre el Ayuntamiento y el Estado, para el apro­
vechamiento, en cuanto fuese factible de la fuerza de que 
éste dispusiera, y  para establecer asimismo las relaciones 
convenientes con las Empresas para el suministro de flùido 
eléctrico; cuestiones todas, quo serAii objeto del oportuno 
dictamen para que ei Ayuntamiento las discuta en su día.



\

k
'k■ Î

ifI -i

; I

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 259

Quedar enterado de la lista do asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en I.“ del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando líeal orden del Ministerio de la Gober- 
iiaciÓTij por la que se aprueba lit nueva subasta para la 
ejecución del proyecto de Reforma déla proloiifración de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá.

Pasar á la Com isión correspondiente, facultándola 
para interponer recurso, si lo estima procedente, una co- 
mmiicación del Gobierno civil, por la que se valora en pe­
setas 4(>.o28‘rj7, la expropiación de la casa, mlm. íí. de la 
cuesta de Ramón, de conformidad con la tasación del pe­
rito tercero.

Quedar enterado del balance rio comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
veriñeadas por cuenta del presupuesto del Ensanche'basta 
fin de Diciembre próximo pasado.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exenio. Ayuntamiento y la Junta MunicipsC, durante el 
mes de Enero último, y remitirle al Exemo, Sr, Goberna­
dor civil, para su inserción en e! Bohiíin o/icú(i,'pnbli- 
eándose también en el del Ayuntamiento.

Adjudicar á la Superiora general de las Religiosas Con- 
cepcionistas de esta Corte, el solar propiedad de la Villa, 
situado en la calle de Ventura Rodríguez, con vuelta á 
la de la Pj'incesa; y conceder á la misma el e je rc ic io  
del derecho de tanteo y el de usar del retracto sobre diclio 
solar, por e! mismo precio 5'' condiciones en qne fué provi­
sionalmente adjudicado, sobreentendiéndose, para los efec­
tos do esta concesión, la fecha do los nueve días, que para 
ejercitar este dereclio concede el art. 11.° de la ley de 17 de 
Junio de 1861, desdo la de notiticaeión de la providencia 
gubernativa de 17 de Noviembre, dentro del cual fué for­
mulada la petición do aquel derecho, y toda vez que la per­
sona que cu el acto de la subasta firmó eomo postor, no 
reúne ni ha invocado nunca la cualidad de propietario co­
lindante; y reititegrar al licitador los gastos que lo liaya 
Ocasionado la subasta, tales como arbitrio del timbre muni­
cipal, papel sellado, derechos y suplementos notariales, 
ciereclios de custodia en la Caja de Depósitos; previa justi­
ficación con los respectivos documentos, haciéndose el abo­
no como minoración de los ingresos del mismo concepto y 
en su defecto con cargo al capitulo de «Imprevistos».

Ampliar k JO metros el ancho de la calle de Muiloz, si­
tuada entre la del J’ ríncipe de Vergara y ronda de Valle- 
cas, ó sea A igual ancliura que tienen estas dos vías, ha­
ciendo uso del derecho concedido en el artículo íl.® de la 
vigente ley de Ensanelie, por referirse á la rectificación 

■ de alineaciones de una via oficial trazada actualmente en 
el plano con la latitud de 15 metros. /f

Reformar el Aj)é7idicf, núm. 27 del presupuesto mu­
nicipal vigente, fijando en la tarifa de dicho apéndice los 
siguientes conceptos:

í ;>
75

Núm. Di bis,—Ultramarinos en el extrarradio....
Núm, 16 bis.—Comestibles en el extrarradio.......

Reducir A 75 pesetas la cuota de la tarifa iiüm. 20 «T a ­
bernas fuera de! casco».

Reformar la base I," del expresado apéndice, quedando
establecido en su lugar lo siguiente:

«A  los gremios sujetos al pago de este arbitrio que pre­
senten en la Adininistrnción de Pi'opiedades. Rentas y Ar­
bitrios hasta el dia 20 de Febrero do lílOh, debidamente re- 
qúisitado, el reparto de las cuotas personales establecidas 
en la tarifa que va A eont.immeióii y con arreglo al número 
de individuos que acuse 1.a matrícula de la Administración, 
se les otorgarA la facultad de efectuar reparto gremial do 
las cuotas con arreglo al presentado en la Administración, 
si mereciese ser aprobado. Para aquellos gremios que hasta 
la expresada fecha no presenten efectuado el reparto con la 
absoluta conformidad de todos sus individuos, se harA la 
exacción del arbitrio por cuota fija é individual, con arreglo 
A la imUrículíi formada por la Administración de IR'opieda- 
des, Rentas y  Arbitrios, después de expuesta al público y 
resueltas las reclamaciones que se presenten. Todo lo que 
queda establecido en la presente base, deberá entenderse

Acreditar honradez y buena conducta. ^
No haber sido condenado por delito de ninguna

sin perjuicio de las investigaciones y comprobaciones que 
practique la Inspección de Hacienda municipal para adi­
cionar los contribuyentes que no figuren en matrícula*; y 
someter los precedentes acuerdos A la sanción de la Junta 
Municipal y demás requisitos legales establecidos.  ̂

Anunciar concurso público por término de quince 
dias para la provisión de dos plazas de Maestros de primera 
enseñanza, con 2.000 pesetas anuales, eon inclusión del ma­
terial, creadas en el vigente presupuesto para las Escuetas 
del personal del ramo de Limpiezas; fijándose para dicho 
concurso las condiciones siguientes:

Piimera, Ser español con domicilio en Madrid.
Segunda, Poseer por lo menos el título de Profesor de 

Instrucción primaria.
Tercera. Haber cumplido la edad de 25 años y  no exce­

der de 40,
Cuarta.
Quinta.

dase. .
Serán condiciones de preferencia para el nombramiento 

del Cíirgo los méritos y servicios debidamente justificados.
Conceder licencia para una carbonería en la casa, 

número 6, de la calle de Santa Ursula,
Conceder lieeneia para estab lecer una fábrica de 

curtidos de pieles en la casa, núm. 2, de la calle particular 
de Maria de Zayas. _

Conceder licencia para la explotación de un tejar en el 
cerro de San Isidro, números 7 y 9. _ _

Conceder licencia para establecer una fábrica de piedra 
artificial, baldosín hidráulico y mármoles comprimidos en 
la calle de Fernández de los Ríos, núm. 33 provisional.

Conceder ampliación de licencia para la vaquería esta­
blecida en un solar situado entre las calles de Luis del 
Valle y Vallehermoso, ensanche. _ ^

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
calderas de vapor: una, en la casa, núm. 87, de la calle de 
Alcalá; otra, en la casa, núm. 3, de la cuesta de Santo Do­
mingo; y otra caldera y un motor de vapor en el lavadero 
meeáuieo establecido en la casa, núm. 101, de la calle de 
Lagasca, _ j

Conceder las-siguientes licencias para la instalación de 
motores eléctricos: uno, de 1‘5 caballos de fnei'za en la casa, 
núm. 130, de la calle de Toledo; otro, de 4 caballos en la 
tahona situada en la casa, núm. 11, de la calle de Relatores; 
otro, de un caballo de fuerza en la cerrajería establecida 
en la casa, núm. 92, de la calle de Mesón de Paredes; otro, 
de un caballo en la casa, núm. 18, de la calle de Alcalá; 
otro, de 2 caballos en la casa, núm, 26, de la calle de Jar­
dines; otro, de 2 caballos en el taller de broncista estable­
cido en la casa, núm. 5, de la calle de Gonzalo de Córdoba ; 
otro, de 2‘5 caballos de fuerza en la calle del Tutor, nú­
mero 12; otro, de un caballo en el taller establecido en la 
calle de Martín de los Héros, núm. 32; dos, de 3 y 5 caba­
llos en la tahona, sita en la calle del Horno de la Mata, 
núm. 6; uno, de un caballo en la casa, núm. 42, de la calle 
de San Marcos; cinco de fuerza en junto de 2‘75 caballos 
en la imprenta establecida en la casa, núm. 6, de la calle 
del l,'>esengaño ; y dos, de 1 y iVj caballos en la imprenta 
establecida en la ronda de Atocha, núm. 15.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, letra A, de los terrenos de los antiguos Jardines del 
Buen Retiro, con fachada á la calle de Alcalá y  vuelta A la 
de Alfonso XI.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de al­
ean tari i líido de las calles de Montalbán, Mártires de Al­
calá, Ai'gensola, Larra, Apodaca y Churruca, la fianza q ^  
depositó en garantía de dicho contrato, consistente en 12.000 
pesetas en títulos de Deuda amortizabie al 5 por 100, jus­
tificado que ha sido el cirmpliraiento de su contrato. _ 

Aprobar el presupuesto formado por el Sr. lugenie- 
ro Director de Vías públicas, para el desmonte y  demoli­
ción de parte de los antiguos muros de la Aimudena y 
urbanización y construcción de un muro en la zona des­
montada; cayo importe de ;̂ 31.608 pesetas, será cargo al 
crédito consignado en el cap, X, articulo único, concep­
to 13 del presupuesto vigente, suministrándose los materia­
les y transportes por las respectivas contratas de estos 
servicios, y ejecutándose la mano de obra con operarios 
adecuados para esta clase de trabajos, con exclusión de los

i i
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que dispone el ramo de Vías públicas para el servicio de 
conservación de pavimentos.

Aprobar ol prasupaesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de aceras de cemento y en­
cintado granítico en el paseo de San Vicente, y aprovecha­
miento de las losas que existen en éste, en el paseo de la 
Virgen del Puerto, siendo cargo su importe de 69.385 pese­
tas, al crédito especialmente consignado para ellas en el ca­
pítulo X, artículo único, concepto t i  del presupuesto vigente.

Conccdci' A un Médico numerario de la Beneficencia mu­
nicipal dos a nos de excedencia. '

Nombrar un practicante agregado de la Beneficencia 
mun icipal.

Relevar al Médico do la Beneficencia municipal Profe­
sor auxiliar de la consulta de enfermedades de los niños, 
establecida en la Oasa de Socorro de) distrito de Palacio 
de todo otro servicio; y ascender paia sustituir al referido 
Profesor A Médico tercero, con 1.750 pesetas anuales, A 
D. Ifrancisco Carmona y Camón, que figura con el número 1 
entre los aspirantes A numerarios; satisfaciéndose diebo 
haber con cargo al crédito consignado en el cap, V, art. 1.“ 
del vigente presupuesto, -

Aprobar las siguiente bases de convenio entre la 
Exema. Diputación provincial y el Exemo. Ayuntamiento, 
como representantes respeetivo.s del Hospicio, Inclusa, Hos­
pital provincial y Asilo de San Beniardino, y los dueños 
del Crédito Hipotecario de 11.608 escttdos y  400 milésimas 
establecido por Doña Gabina del Hierro, sobre la finca, nú­
mero 30, de la calle de la Palma; y autorizar al Exemo, se­
ñor Alcalde para que en representación del Municipio for­
malice dicho convenio:

Primera. La Diputación y  Ayuntamiento desisten y  se 
apartan de la apelación que tienen interpuesta contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, con fecha 31 de Octubre 
de 1907, en autos declaratorios promovidos contra dichas 
Corporaciones por Doña María de la Paz Orgaz, y  otros, y 
se comprometen A facilitar la ejecución de la referida sen­
tencia, absteniéndose de promover en ella incidentes de 
ninguna clase. .

Segunda. Las referidas Corporaciones con la represen­
tación que ostentan como gestores de los intereses de los 
establecimientos benéficos citados, hacen entrega desde la 
fecha de este convenio A los acreedores hipotecarios expre­
sados, do la administración de la casa, nñm. 30, de la calle 
de la Palma; entendiéndose que las rentas liquidas que se 
obtengan durante el tiempo que los mismos la conserven, 
se aplicarán al pago de capital, intereses y costas, tanto las 
cansadas A instancia de las Corporaciones demandadas, de 
cuyo pago se encargará la parte demandante, como asimis­
mo de la redención si lea conviniere de la carga de farol y 
sereno.

Tercera. Doña Manuela de la Paz Orgaz y  Colitigantes, 
como asimismo ios dueños de las demás partes del crédito 
hipotecario, se comprometen A no reclamar A las Corpo­
raciones mencímiadas para el pago del capital de dicho cré­
dito, intereses del mismo ni costas causadas A su instancia, 
por medio del ejercicio de acción personal, ni ninguna otra 
más cantidad que la que arroje el valor en venta de la fin­
ca expresada, de tal forma, que si el valor de dichos bienes 
no alcanzase A satisfacer totalmente las expresadas respon­
sabilidades, se dan con ello por pagados y renuncian al co­
bro del resto; entendiéndose que ai después de cubiertas por 
dichos bienes todas las responsabilidades recoiioeidas A fa­
vor de ios dueños del crédito hipotecario por la refei'ida 
sentencia en concepto de principal, intereses y  costas y las 
mismas A favor de los demás condueños no litigantes que­
dase algún remanente, de él dispondrán libremente por 
cuartas é iguales partes los establecimientos de Beneficen­
cia á quienes la finca se legó.

Cuarta. Lo consignado en la cláusula anterior se entien­
de, sin perjuicio del derecho que se reservan los acreedo­
res, de solicitar judicialmente la adjudicación de la finca ó 
quo se constituya en administración, si no hubiese postor 
en la subasta ó subastas que se celebren. Entendiéndose 
que en el caso de que soliciten el cumplimiento de esta 
cláusula, serán de su cuenta cuantos gastos se causen por 
este concepto.

Quinta. Las cantidades quo obran en la Caja general

de Depósitos, procedentes de alquileres del tiempo en que 
la finca estuvo constituida en administración judicial, se­
rán extraídas de aquel establecimiento y entregadas al re­
presentante de loa actores para que inmediatamente las 
aplique A satisfacer las costas, A cuyo pago se ha compro­
metido, según la cláusula segunda.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Febrero, por cuenta del vigente presu­
puesto de Ensanche,

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento con verja en el jardiii de la casa, núm. 4, de la calle 
del Marqués del Riscal.

Declarar, de conformidad con lo informado por la 
Junta Consultiva y  Letrado del Ensanche, que el propieta­
rio de la casa-hotel, situado en la calle de María de Molina, 
carece de aptitud legal para dirigir la ejecución de las 
obras de reforma que proyecta en dicha finca, para dedi­
carla A la fabricación de bebidas espumosas, debiendo en 
su consecuencia, presentarse por dicho señor, planos y me­
moria facultativa en las condiciones que exige el art. 710 de 
las Ordenanzas Municipales, sin cuyo requisito no pueden 
autorizarse las obras de referencia.

Aprobar un presupuesto de 641‘96 pesetas, con car­
go al cap. IVi art. 2.'’, concepto 7.“ del vigente del Ensan­
che, en BU primera zona, para la instalación de aceras de 
material granítico delante de la finca, mun, 23, de la calle 
de Almagro,

Devolver al contratista de la construcción y  conserva­
ción de aceras de cemento en el Ensanche, 2.250 pesetas, 
de las 12 000 que tiene consignadas en la Caja general de 
Depósitos, afectas ai contrato, cuyo reintegro le correspon­
de con arreglo al art. 18 del pliego de condiciones.

SESIÓX OBniNAEIA DEL DÍA 12
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejaies.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por ia que, re­
solviendo en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa recaída en el interpuesto 
contra acuerdo municipal de 26 de Enero de 1909, que de­
claró desierto el concurso de proyectos para la canalización 
del río Manzanares, se declara;

Primero. Que no existe resolución en el expediente que 
autorice A dicho Ministerio para juzgar que dió término A 
la vía gubei'nativa la providencia diotada por el Gobierno 
civil, y que, por consiguiente, ésta no puede producir efecto 
ninguno; y

Segundo. Que A los fines expresados en el párrafo se­
gundo artículo 174 de la ley Municipal, debe devolverse el 
expediente A dicho Gobierno civil para que dicte la reso­
lución que estime procedente, teniendo en cuenta la ley 
de 13 de Agosto último.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te, otra comunicación del Gobierno civil, remitiendo co­
pia de sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribu­
nal Supremo, confirmatoria de la del Tribunal provincia!, 
que declaró la incompetencia del mismo para conocer del 
recurso inteipuesto contra providencia gubernativa de 9 
de Agosto de 1907, confirmatoria de acuerdo municipal de 
19 de Abril anterior, poi' el que se concedió á la Compañía 
Madrileña de Urbanización, para el servicio de la Ciu­
dad Lineal, el aprovechamiento de agua del antiguo viaje 
eÁlto Retiro».

Aprobar el nombramiento de los opositores números 22 
de la sección de Contabilidad, y 17 do la de Administra­
ción, para ocupar dos vacantes de escribientes con 1.500 
pesetas.

Quedar enterado del balance de comprobación y esta­
dos demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de! presupuesto del interior, hasta 
fin (le Diciembre de 1908.

Quedar enterado y  p^iblicar en los periódicos oficia­
les las cuentas de ingresos y  pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos del Interior y  del Ensanche, durante el 
cuarto trimestre del pasado año,
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Conceder licencia para establecer ana fábrica de ja ­
bón en la casa, núm, 8, de la calle de Alvarado.

Aprobar ios ascensos reglamentarios para la provisión 
de lina plaza de Oficial tercero de la sección de Contabi­
lidad.

Ascender á Oficial de cuarta clase del segundo grupo de 
Administración, al que ocupa el núm. 1 en ei escalafón 
de auxiliares; y á la vacante que este deja con 1,800 pese­
tas, al primero de ios escribientes.

Conceder la excedencia solicitada por un auxiliar del 
segundo grupo administrativo, á tenor de lo prescripto en 
el art, 24 del reglamento de Empleados municipales.

Separar del Cuerpo, por abandono de destino, rd bom­
bero de primera clase, núm, 20.

Dar de baja en el Cuerpo de! servicio contra incen­
dios, á ios bomberos de primera clase, números 15, 13, 16 
y 1, que exceden de la edad de 50 años y no reúnen las 
necesarias condiciones de agilidad para el servicio activo, 
y que los citados individuos pasen á ocupar plazas de guar­
das de arbolado que existen de nueva creación con el jor­
nal de 2'50 pesetas diarias.

Conceder las siguientes licencias para la instalación 
de electromotores; dos con fuerza en junto de cuatro ca­
ballos, en la carrera de San Isidro, núm. 15 (huerta); dos, 
uno de un caballo y otro de 2‘5, con destino á accionar un 
ascensor en la casa, núm. 18, de la calle de Lista; uno de 
un caballo de fuerza para accionar una bomba elevadora 
do agua en la casa, núm. 87, de la calle do Alcalá; uno 
de |̂̂  de caballo de fuerza, con destino & accionar una bom­
ba elevadora de agua en la casa, núm. 89, de la calle de 
Claudio Coeilo, y otro de dos caballos para accionar un as­
censor en la casa, números 45 y  47, de la carrera de San 
Jerónimo.

Aprobar la modificación de alineaciones para el so­
lar enclavado en el paseo bajo del Key, procedente del 
lote primero de los en que fué dividida la huerta de la 
Montaña del Principo Pie, eu la forma que se indica en el 
plano de la Junta Consultiva, unido al expediente; y en 
cumplimiento á lo preceptuado en el art, 627, de las Orde­
nanzas Municipales, anunciar dioba modificación en los 
periódicos oíiciaiea y notificar administrativamente á loa 
propietarios á quienes pueda afectar. •

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, importante 2.978‘99 pesetas, 
para la instalación de una tubería de plomo, con el fin de 
aumentar la dotación del agua al edificio municipal de la 
plaza de Chamberí, siendo cargo la expresada suma al ca­
pitulo VI, art. 2.“ , concepto 2,“ del presupuesto vigente.

Aprobar tres presupuestos, importantes eii junto pe­
setas 5.024‘90, con cargo al cap. X, articulo único, concep­
to 13 del presupuesto vigente, para la construcción eu la 
Escuela de Veterinaria, de un pabellón destinado á perrera 
de vivisección y  cocina; otro pabellón destinado á secadero 
de caballos y obras de reparación en ei estanque destinado 
á baño de caballos; dependencias que fueron derribadas al 
ocupar el Ayuntamiento la parcela del jardín de aquel edi­
ficio, cedida gratuitamente para la formación de la glorieta 
de Embajadores.

Aprobar un presupuesto, importante t6.582‘65 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 6.®, concepto 3.“ del vigente, 
para la reconstrucción de loa edificios afectos al muro 
de cerramiento de la dependencia municipal do la costa­
nilla de los Desamparados, y la ejecución 'de varias obi'as 
de reparación en la misma,

líebabilitar, con cargo al cap. X , artículo único, con­
cepto 15 del presupuesto vigente, dos créditos, importan­
tes, uno 35,154*66 pesetas para las obras de urbanización 
de las calles de Alfonso X I, Reina Mercedes y  reforma de 
rasantes de esta última y  la de Valenzuela, y otro pese­
tas 16.094*29, para la urbanización de la calle de Meiidizú- 
bal, en el trozo que se prolonga con motivo del derribo del 
cuartel de San Gil; obras ambas que no pudieion ejecutar­
se en el año último, con cargo á cuyo presupuesto fueron 
aprobadas, por impedirlo la construcción de alcantarillado 
en dichas calles.

Nombrar un Módico supernumerario do la Beneficencia 
municipal.

Nombrar un practicante agregado de la Beneficencia 
municipal. '

Separar de su cargo á un ordenanza camillero como 
consecuencia del expediente instruido contra el mismo 
por faltas cometidas en el servicio, y nombrar al que ha de 
sustituirle.

Aprobar un presupuesto, importante 6.013*75 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 2.“ , concepto 9.“ del vigente 
del Ensanche, para sustituir el alumbrado actual por el de 
incandescencia, en la calle de Alcalá, en el trayecto com­
prendido desde la glorieta de la Independencia basta Ja 
calle de Agnirre.

Aprobar nn presupuesto de 896'íO pesetas, con cargo 
al cap. IV, art. 2,“ concepto S.“ del vigente del Ensanche, 
en su primera zona, pai'a la instalación de aceras de losa 
granítica delante de la finca, núm. 5, de la calle de Abascal.

Aprobar las siguientes bases del convenio celebrado 
en 19 del actual, para la liquidación y  pago de unas su­
perficies expropiadas con destino á las calles de Galileo, 
Blasco de Garay, Guzinán el Bueno y Meléndez Valdés, de 
la propiedad de Doña Mercedes Marconel, Doña Filomena 
García Patón y Montero, D, Cayetano, D. Gabriel y  Doña 
Antonia Marconel y Doña Concepción Feliú:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados con destino á las calles antes expre­
sadas en la participación que en ellos tengan ios indicados 
señores, cuya cuantía se determina en certificación libra­
da por el Sr. Arquitecto municipal con fecha 30 de Junio 
de 1908, ó sean 1.941*40 metros para la calle de Galileo; 
741*10 metros de la primera parcela y  2.251*55 de la se­
gunda para la calle de Blasco de Garay; 1.886*40 metros 
para la de Rodríguez San Pedro; 2.982*80 para la de Guz- 
mán el Bueno y  1.898*40 para la de Meléndez Valdés.

Segunda. Fijar los precios para el resto abonable de 
siete pesetas metro al terreno de la calle de Galileo; 12*88 
pesetas para la parcela ocupada en 1888, y 14 pesetas á la 
segunda, ocupada eu 1887 de la calle de Blasco de Garay; 
14 pesetas á la de la calle de Rodríguez San Pedro; 14 pé­
selas al de la calle de Guzmán el Bueno, y  20 al de la de 
Meléndez Valdés, en que han sido tasados por el Arquitec­
to municipal.

Tercera. Reconocer intereses del 4 por 100 anual por la 
ocupación de los terrenos desde 24 de Diciembre de 1877, 
á los expropiados con destino á la calle de Galileo; desde 26 
de Mayo de 1884, á ¡a primera parcela de la calle de Blasco 
de Garay y desde 16 de Noviembre de 1887, á los de la se­
gunda parcela de la misma calle; desde i6 de Noviembre 
de 1887, á los de la calle de Rodríguez San Pedro y desde 
esta misma fecha á los de la calle de Guzmán el Bueno; 
únicos terrenos que han sido ocupados antes de la publica­
ción de la vigente ley dé Ensanche, y  cuyo derecho no han 
perdido hasta el día los interesados, según informe del se­
ñor Letrado del Ensanche.

Cuarta. Que en el caso de que los propietarios consigan 
la división material de los terrenos, y  justifiquen el domi­
nio de los que les correspondan y su libertad do cargas, se 
proceda á la escrituración de los mismos, abonándoles en 
el acto de su otorgamiento el importe del capital é intereses 
en las Cédulas garantizadas del Ensanche por todo su valor 
nominal.

Asignar el precio de 6*44 pesetas al metro cuadrado, 
de la mitad del terreno expropiado á Doña Josefa Sola, para 
la apertura de la calle de Moratlnes, asignado por el Arqui­
tecto municipal y aceptado por la propietaria, con el fin de 
que el expediente siga sn ulterior tramitación sin inconve­
niente alguno; en razón á que la modificación de aliueacio- 
nes y  ancho de la citada calle, acordadas por la Corpora-_  ̂
ción, forma parte del plan general de reformas, pendiente 
actualmente de la aprobación superior, y á este extremo ha 
concedido estado de derecho la concesión de licencias para 
edificar con arreglo á la alineación proyectada.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, con carácter de urgencia, por 
término de quince dias, para contratar el derribo y apro­
vechamiento de materiales de las casas, números 22 y 24, 
de la calle de Almagro, ocupadas por el Ayuntamiento, 
para la apertura legal do las calles de Zurbarán y de Monte 
Esquinza, fijando como precio tipo la cantidad de 4,000 pe­
setas.

Devolver A cuatro ex Fieles de Consumos del extrarra­
dio, las fianzas que consignaron en la Caja general de De-
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pósitos, en garantía de bu gestión; toda vez que las mismas 
no se imllan afectas á ninguna responsabilidad.

Kebajar en el canon anual del contrato de arriendo de 
Consumos, por la supresión del arbitrio que gravaba el 
alcohol desnaturalizado, la suma de 2,033‘05 pesetas que 
corresponde, tomando el promedio de la introducción de 
diclia especie desde el comienzo del actual arriendo; cuya 
rebaja tendrá lugar á partir desde 1.“ de Enero del año 
actual en adelante, por dozavas partes, en la proporción 6 
cantidad de 169‘42 pesetas mensuales, al veriñoar el arren­
datario el pago de las mensualidades en Tesoreria y reba­
jándole en la primei'a que realice el importe de las que no 
se lo hayan abonado.

SESIÓN ORDINAEIA DEL DÍA 19
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, trasladando Real decreto de 8 de igual mes, por el que 
se dispone que el art. 7.® del reglamento dictado en 31 de 
Mayo de 1893 para la ejecución do la ley de Ensanche 
de de Julio de 1892, se i'cdacte en los términos siguientes:

*Art. 7.° Los Vocales no Concejales serán reelegibles 
transcurrido el primer bienio de su elección para el inme­
diato bienio, y no serán reelegibles hasta cuatro años des­
pués de haber transcurrido el plazo bienal de la segunda 
elección.»

Quedar enterado de una eomunieación del Gobierno ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se declara la incompetencia de esto centro 
para conocer de una instancia de los fabricantes de pan, 
solicitando la modificación de los artículos de las Ordenan­
zas Municipales que se refieren á'la venta de dicho ar­
tículo.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Eéal or­
den del Ministerio de ia Gobernación, por la que se revoca 
la providencia gubernativa de 27 de Agosto próximo pasa­
do, que valoró en 102.801*92 pesetas la casa, núm. 8, de la 
calle del Ventorrillo, expropiada por el Ayuntamiento, y 
se resuelve que la cantidad abonable por todos conceptos 
por ia expropiación de referencia es la de 75.334 pesetas.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, fijando en 97.942*83 
pesetas, el precio de ia expropiación de la finca, núm. 17, 
de la calle Mayor, con vuelta á la de San Cristóbal, núm. 2, 
de conformidad con la tasación del Arquitecto municipal.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Intervención general de la Administración de Hacien­
da, por la que se desestima el recurso de queja interpuesto 
póre! Exemo. Ayuntamiento, confi-a acuerdo de la Delega­
ción de Hacienda, resolviendo la cantidad que, por valores 
del presupuesto de 1893-94 y anteriores, adeuda al Estado 
el Municipio, y se ordena siga el curso debido la apelación 
interpuesta contra dicho acuerdo ante el Tribunal guber­
nativo.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
informado por los Sres. Letrados Consistoriales, contra la 
Eael orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de No­
viembre último, revocatoria de providencia gubernativa 
que confirmó el acuerdo municipal sobre exacción de una 
patente de 365 pesetas á los'repartidores de pan á domi­
cilio. '

Aprobare! nombramiento de escribientes, con 1.500 pe­
setas, de los opositores números 18 y 19, del grupo de Ad­
ministración.

Adjudicar en definitiva, en los precios tipos, el remate 
de la subasta celebrada para contratar el suministro de ma­
terial eléctrico con destino á las dependencias municipales, 
hasta 31 de Diciembre de 1910.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, varios vecinos.

Sobreseer y archivar el expediente á que dieron origen 
las denuncias respecto á las condiciones en quo se ejecuta­
ban las obras de alcantarillado de la calle de Rosales, sin 
pronunciamiento especial alguno por no existir respousabi-

lidad contra persona determinada, ni haberse causado le­
sión de ninguna clase A los intereses municipales.

Aproba,!’ la liquidación general de las obras formaliza­
das por el nuevo Ingeniero Jefe del servicio, con fecha 2 de 
Julio del año último, satisfaciéndose en su consecuencia al 
contratista de la obra el inipo¡'te total de las mismas, ó sea 
el líquido á su favor de 65.951*61 pesetas, en cuya cifra es­
tán incluidas las 45.600*37 pesetas, á que ascienden ios gas­
tos de eai'áeter imprevisto, de conformidad con lo estable­
cido en la condición 21 del pliego de la subasta; siendo 
cargo el expresado exceso de obra al crédito consignado 
en el cap. IV, art. 3.°, concepto 12 del vigente presupuesto 
do la primera zona del Ensanche; y  que recibidas definiti­
vamente las obras según se acredita por medio de las opor­
tunas certificaciones unidas al expediente de la subasta, y 
no apareciendo responsabilidad alguna exigible al contra­
tista, so proceda á la devolución de la fianza impuesta á 
responder del cumplimiento de este contrato, una vez prac­
ticada la liquidación definitiva dei pago de derechos reales 
por la abogacía del Estado; con la adición de que pase de 
nuevo el expediente á estudio del 8r, Regidor Sindico,

Ascender á auxiliar del segundo grupo de Administra­
ción, en vacante producida por excedencia, con el haber 
anual de 1,800 pesetas, al que ocupa el núm, 1 en el esca­
lafón de escribientes. ■

Reconocer é incluir en el presupuesto próximo de 1910, 
ia suma de 1.064*67 pesetas, por suministro de medicamen­
tos á los Asilos de San Bernardino.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Febrero por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Goiri, barrio de los Cuatro Caminos, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Oviedo, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja y principal en el interior de nn solar situado en la 
calle de Carlos Latorre, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el interior 
del solar, núm, 4 provisional, de la calle de José Picón, 
extrarradio. '

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja y  principal, en la posesión situada en la calle de Te­
nerife, núm. 23, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir un edificio con destino 
á ia transformación de energía eléctrica en los terrenos del 
cerro de la Plata, pertenecientes á la Sociedad de gasifica­
ción industrial.

Conceder licencia para construir dös torreones en la fa­
chada de la casa, núm, 18, de la calle Mayor, como com­
plemento de las obras de reforma que se están Hevando á 
cabo en dicha finca.

Conceder licencia para establecer una línea eléctrica 
subterránea desde la caseta de la Sociedad de gasificación 
industria], situada en la glorieta de Santa María de la Ca­
beza hasta la casa, núm. 7, de la calle del Ferrocarril,

Aprobar un presupuesto, importante 2,245 pesetas, con 
cargo,al cap, V, artículo único, concepto 13, de! vigente, 
para la construcción de un muro de cerramiento del Asilo 
de ancianas cigarreras de esta Corte, en sustitución de la 
tapia que fué derribada para las obras do prolongación de 
la calle de Santiago el Verde.

Aprobar mi presupuesto, importante 1,919*87 pesetas, 
con caigo ai cap. VI, art, 6.“ , concepto 9.“ del vigente, con 
destino á la ejecución de obras complementarias pura la 
seguridad y saneamiento del edificio de la calla de Augusto 
de Figueroa, donde se hallan instaladas la Tenencia de A l­
caldía y Casa de Socorro dei distrito de Buenavista,

Aprobar las siguientes bases y  anunciar concurso por 
término de quince días, con arreglo á ellas, para la provi­
sión de una plaza de delineante topógr.afo de la sección de 
Propiedades de la Villa, creada en el vigente presupuesto 
con la asignación de 2.000 pesetas anuales.

Primera. Los aspirantes acreditarán debidamente ser 
españoles, gozar de buena conducta, no haber sido proce­
sados por delitos comunes, asi como ia edad que tengan, 
que deberá hallarse comprendida entre los veintitrés y los 
cuarenta años.

Segunda. Acreditarán asimismo, por medio de certifica-
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ciones de Arquitectos á cuyas órdenes hayan servido, que 
poseen conocimientos teóricos y prácticos suficientes en las 
materias que siguen;

Aritmética y geometría con la extensión que se exige 
en el grado de Bachiller.

Dibujo lineal, topográfico y  de adorno por toda clase de 
procedimientos.

Rotulación de planos.
Obtención de copias al ferroprusiato con las diferentes 

clases de papel y de baños conocidos.
Teoría y práctica del manejo de los diferentes aparatos 

topográficos, y especialmente el teodolito, nivel y taquíme- 
tro, asi como el trazado de croquis de campo y  uso de las 
libretas correspondientes á los dos últimos aparatos.

Cálculo de estas libretas y trazado sobre el papel de los 
perfiles de nivelación y pianos taquimétricos.

Oálcülo de superficies horizontales y de áreas de los 
perfiles.

- Práctica de redacción y  cálculo de presupuestos, y  en 
general, de todos los trabajos auxiliares de la Arquitectura, 

Tercera. Serán preferidos los aspirantes que, además 
de las certificaciones á que se refiere la base anterior, pre­
senten títulos ó certificados de estudios de profesiones rela­
cionadas con la construcción y  la topografía.

Cuarta. En caso de duda respecto á las aptitudes de los 
aspirantes, serán éstos sometidos á pruebas ó ejercicios 
prácticos, bajo la dirección del Jefe del servicio.

Aprobar el proyecto y  presupuesto, importante éste 
13 .3J1 ‘90 pesetas, formados por la Dirección de Vías pú­
blicas, para )a instalación de tubería con destino á la con­
ducción de agua y bocas de riego en el paseo del Rey, de­
biendo abonarse dicha suma con cargo al cap. X , artículo 
único, concepto l.° del vigente presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á los mismos, para contratar la eiecución de 
las obras comprendidas en el presupuesto adicional de l908, 
para terminar las de cotiscrvación del Almacén general de 
Villa, en el precio tipo de 19.72ñ‘G3 pesetas, que serán car­
go al crédito de igual suma consignado en el cap, VI, íu’- 
tículo 6.“ , concepto 1.'’ , del presupuesto vigente.

Ascender á Médico tercero de ia Beneficencia municipal, 
en vacante por excedencia, con el sueldo de 1.750 pesetas 
anuales, al que ocupa el núm, 1 en el escalafón de super­
numerarios.

Nombrar un practicante agregado de la Beneficencia 
municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo á 
ellos para contratar durante el corriente año el suministro 
de varios artículos necesaiúos para la manutención de los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso, cuyo importe ascien­
de á 19.529 pesetas,
. Aprobar las seguientes bases de avenencia para la liqui­
dación y  pago de terrenos ocupados para ia calle de Andrés 
Mellado:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
1.132'50 metros cuadrados, expropiados con destino á la 
calle de Andrés Mellado á D, Eladio Rodríguez, aceptación 
que se hará extensiva para el i'esto de los propietarios á 
quienes se ocupó terrenos en dicha vía.

Segunda. Fijar el precio de 22'54 pesetas al metro cua­
drado, del resto abonable en que ha sido tasado por el se­
ñor Arquitecto municipal; y

Tercera, Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en erryo 
acto y previo el cumplimiento de ios requisitos á 61 nece­
sarios, se efectuará el pago en las Cédulas garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal.

Aprobar las siguientes condiciones de la proposición for­
mulada por D. Valentín Guerediaga, contratista de la cons­
trucción del muro de cerramiento de la estación del Medio­
día por ia calle do Méndez Alvaro, para ejecutar las obras 
de desmonte de un trozo de esta via, comprendido entre la 
esquina de la casa, núm, 12, y la parte ya urbanizada:

Primera. El solicitante se compromete á ejecutar el des­
monte de las tierras de la calle de Méndez Alvaro, desde la 
parte que se encuentra adot^uinada, empezando con el mis­
mo anclio del desmonte actual, que es de lfi‘30 metros cua­
drados, hasta la esquina de ia casa,núm. 12, frente á la que

terminará el desmonte con la cota cero y ancho de 6'50 me­
tros, La longitud total de este terreno es de 131 metros.

Segunda. Las cañerías, cables ó atarjeas que se en­
cuentren al hacer el desmonte, serán arregladas inmedia­
tamente por cuenta del Ayuntamiento ó de la Empresa á 
que pertenezcan, pues el solicitante sólo se compromete á 
desmontar y llevar las tierras á vertedero,

Tereera. El Ayuntamiento pagará-por este servicio la 
cantidad de 1.990 pesetas en dos plazos; uno de 1.000 pese­
tas, cuando el Sr. Ingeniero certifique que está ejecutado la 
mitad del trabajo, y otro de 990 á la terminación de las 
obras, con cargo al capítulo y articulo correspondiente del 
vigente presupuesto del Ensanche en su tercera zona.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con ari'Cglo á los mismos para contratar la construcción de 
alcantarillado en la calle de Serrano, trozo comprendido 
entre las de Maldonado y Diego de León, que mide una lon­
gitud de 68 metros, en el precio tipo de 7.212‘22 pesetas, 
que serán cargo al cap. IV, art, 3,“, concepto 12 del presu­
puesto vigente de la segunda zona del Ensanche, ó en su 
defecto, al crédito que para esta clase de atenciones se eon- 
signe en el presupuesto del año próximo.

Declarar desierto el concurso celebrado para la explo­
tación del teatro Español, por no ajustarse la única propo­
sición presentada, á las condiciones publicadas, ni á las 
prescripciones legales y vigentes para esta clase de contra­
tación; y  autorizar á la Comisión correspondiente para 
aiiuneiar nuevo concurso, para la redacción de otro pliego 
en el que se reforme alguna de las condiciones del actual.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión co­
rrespondiente, para que con la mayor urgencia formule dic­
tamen, una proposición para que se gestione la supresión 
de contadores para el agua, salvo para los establecimientos 
industriales, logrando que vuelva á regir el sistema de caño 
libre. _  .

Tomar en consideración y que pase á la Comisión co­
rrespondiente otra para que se dé el nombre del eminente 
violinista español D. Pablo Sarasate, á una de las calles de 
esta Capital. .

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente otra proponiendo la creación de una exposición 
permanente de aparatos de saneamiento eu uno de los lo­
cales de las escuelas de Aguirre.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 .
Fué aprobada el acta de la sesión anterior. '
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Aprobar el nombramiento de escribiente, con 1.500 pe­
setas, del segando grupo de Administración, del aspirante 
aprobado en las últim;is oposiciones con el núm. 20.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Conceder á un Letrado Consistorial una gratificación de 
2.000 pesetas, con cargo al cap. IX , art. 9,°, concepto 
único del presupuesto vigente, como recompensa á los tra­
bajos realizados dirigiendo la acción judicial en nombre dé 
la Coi'poracióii Municipal, contra el albacea testamentario 
del Exemo. Sr. D. Lucas Aguirre, hasta conseguir su re­
moción y la rendición de cuentas de la testamentaría, orde­
nadas por sentencia firme de la Saia primera del Ti'ibunaf 
Supremo de 18 de Febrero de 1908. ^

Confirmar en el cargo de recaudador de arbitrios del 
mercado de los Mosteases al que viene desempeñándole 
i uteri na mente; debiendo consignar una fianza de 3.000 pe­
setas, afecta á las responsabilidades de su gestión.

Conceder licencia para la reapertura y  explotación de 
una tahona en la casa, núm. 25 duplicado, de la calle de 
la Paloma, con accesoria á la de Toledo, núm. 116, _

Consentir la providencia gubernativa por la que se:fija 
en 46,32H‘37 pesetas la cantidad abonable por ia expropia­
ción de la casa, núm, 3, de la cuesta de Ramón; y  una vez 
firme, por no ser lecurrida por ei propietario, abonar á 
éste la expresada suma en la forma, que detenuiua la Real, 
orden de 1,“ de Noviembre de 1899, relativa a! pago da ex-* 
propiaciones en el Interior.

Insistir en la apertura do la calle de Núiisz de Balboa,' 
trozo coinpremlido entre las de Goya y Hermosilla, admi-.

A.
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tiendo la cesión gratuita de la mitad de los terrenos expro­
piados para dicha vía al Excmo, Sr. Duque de Sexto; la 
apropiación á los terrenos de dicho señor, de la parcela 
de lá*i‘50 metros, procedente del suprimido camino de la 
fuente del Serro, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales vigentes; y que, pi-evia liquidación por Contaduría 
BOhre la base de descontar de la mitad abonable por expro­
piación la parcela apropiable, se proceda ai otorgamiento 
de la oportuna escritura, en cuyo acto se abonará la dife­
rencia que resulte á favor del interesado, á razón de 77‘50 
pesetas metro, tasación fijada por el Arquitecto municipal, 
y aceptada por dicho señor, efectuándose en las Cédulas 
garantizadas del Ensanche por todo su valor nominal.

Devolver al contratista que fué hasta 31 de Diciembre 
de 1907 de! suministro de olijetos de escritorio á las depen­
dencias municipales, ia fianza de 1.025 pesetas que consig­
né en la Caja general de Depósitos en garantía de su con­
trato. toda vez que se ha justificado el cumplimiento del 
mismo, -

Aprobar los ascensos para la provisión de una vacante 
de Oficial primero del segundo grupo de Administración.

Reconocer é incluir en el primer presupuesto ordinario 
que se forme la suma de 1,285 pesetas, por obras ejecuta­
das en el alambrado del Viaducto en el afio 1907.

Reconocer la suma de 114‘50 pesetas, importe de apa­
ratos ortopédicos suministrados á la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio en el año último; y abonar dicha canti­
dad con cargo ai crédito de 10.000 pesetas, consignado en 
e! cap. IX, art, 6.” del presupuesto vigente «para pago de 
los créditos menores de 1.000 pesetas que se reconozcan 
durante el curso de este presupuesto».

Jubilar por inutilidad física á un vigilante que fué del 
resguardo de Consumos.

Aprobar el proyecto y tos pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo á los mismos para contratar 
la construcción de 21 kioscos para los guardas de los jar­
dines públicos, en el precio tipo de 9,800 pesetas, que serán 
cargo al crédito de 40.000 pesetas, consignado en el capi­
tulo VI, art. 3.“, concepto 1,” «material» del vigente pre­
supuesto; cutendiéndose modificada la condición 12 del 
pliego de las facultativas en el sentido de ampliai- á noventa 
días el plazo para la construcción, instalación y entrega 
total de loa kioscos objeto de este contrato.

Conceder licencia para establecer la industria de ali­
ñado de aceitunas y  depósito de las mismas en ia casa, 
número 3, de la plaza de la Cruz Verde.

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
electromotores:

Uno de dos caballos de fuerza en la fábrica de géneros 
de punto establecida en la casa, núm, 6, de la costanilla 
de San Justo, núm. 1.

Otro de 0‘75 de caballo de fuerza, con destino á accio­
nar una máquina elevadora de agna en la casa, núm. 72, 
de la calle de Ilermosilla.

Otro de un caballo de fuerza en la casa, núm, 118, de la 
calle de Claudio Coello.

Otro de 0'9 do cabal lo--de fuerza, para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm, 25, de la calle 
de Jorge Juan,

Otro de ü‘75 do caballo, para accionar otra bomba ele­
vadora de agua en la casa, núm. 9, de ia calle de Ve- 
lázqiiez.

Otro de 1‘5 caballos, con igual destino que el anterior, 
en las casas, números 127 y 129, de la cálle de Alcalá.

Otro de un caballo, con igual destino en !a calle de A l­
magro, núm. .3; y.

Otro do 0‘75 de caballo, con igual destino que ios ante­
riores, y una caldera de vapor para la calefacción en la 
casa, núm. 57, de la calle de Serrano.

Nombrar desinfecto!'del Laboratorio, con el haber anual 
de 1.250 pesetas, al que reúne mayor instrucción profesio­
nal y antigüedad entre los desiiifectores que perciben sus 
haberes en concepto de jornal; entendiéndose este nombra­
miento con carácter provisional á efectos de la ley de 10 de 
Julio de 1885) sobre provisión de destinos civiles en licen­
ciados del Ejército,

No mostrarse parte en la cansa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Congreso por robo 
frustrado de plomo de la techumbre de la Montaña Rusa en

el Parque de Madrid, sin que por esto renuncie la Corpo­
ración á ia indemnización que pudiera coFresponderle.

Devolver al contratista del snministro de un coche auto­
móvil para el servicio de la Dirección del ramo contra in­
cendios, la fianza do 1.250 pesetas en metálico que consti­
tuyó en la Caja general de Depósitos, en garantía del eura- 
plimiento de su contrato, justificado que ha sido este ex­
tremo.

Aprobar un presupuesto de 602‘89 pesetas, con cargo 
al cap. X, artícnio único, concepto 13 del vigente, para la 
explanación y arreglo del piso del solar, propiedad de la 
Villa, situado en la carrera de San .Fi-ancisco, con acceso­
rias á la calle de las Tabernillas, á fin de evitar el eneliar- 
camieiito de aguas.

Conceder licencia para derribo y  construccitjn de una 
casa en la calle de las Delicias, núm, 12.

Conceder licencia para construir on pabellón destinado 
á vaquería y talleres, como ampliación á la casa, núm. 16, 
de la calle de Alberto Aguilera; debiendo obtener por sepa­
rado la licencia necesaria para el ejercicio de la industria 
que pretende establecer en el pabellón de reíerencia.

Conceder licencia para construir un Asilo de niñas, en 
la manzana 266, del barrio de Salamanca, con fachada á 
las calles de Castellò, Don Ramón de ia Cruz, Principe do 
Vergara y A y ala.

Aceptar las siguientes condiciones propuestas por los 
Sres. Albo y Rico, propietarios de una atai jea particular 
que acomete á la alcantarilla del paseo de las Acacias, 
para utilizar este servicio como desagüe de una fuente pú­
blica, situada en dicho paseo, cerca de la calle de Santo- 
cildes:

Primera. Se colocarán dos rejillas de hierro por cuen­
ta del Ayuntamiento; con una tela metálica para que no 
puedan pasar cuerpos extraños á la expresada atarjea.

Segunda, El Ayuntamiento efectuará la limpieza de 
dicha atarjea, entendiéndose esta autorización con carác­
ter temporal, continuando con» dueños de la expresada 
atarjea sus actuales propietarios Sres. Albó y. Rico.

Solicitar de la superioridad, eii armonía con lo que pre­
viene el art. 29 de la vigente ley de Ensanche, la modi­
ficación del plano oficial del Ensanche aprobado por Real 
Orden de 25 de Enero de 1898, en el sentido de suprimir los 
trozos de las oalies que á eontlnuación se expresan, con 
objeto de constrnir una sola manzana para emplazamiento 

■ del edificio que proyecta construir la Diputación provincial 
con destino á Hospicio:

El de'la calle de Andrés Mellado, entre las de Cea Ber- 
múdez y Julián Romea.

El de la de Lozoya, desde la de Hilarión Eslava y la de 
Guzinán el Bueno,

El de la de Gaztainbide, desde la de Julián Romea á la 
dé Lozoya; y

El de la de Lucio del Valle, desde la de Andrés Mellado 
á la de Guzmán el Bueno; debiendo ser cuenta de la Dipu­
tación provincial cuantos gastos se originen por el traslado 
de tuberías ó de otro cualquier servicio dé carácter muni­
cipal, cuyo emplazamiento tenga que variar como conse­
cuencia de la supresión de los trayectos indicados, y  res­
ponder á cualquiera otra clase de reclamaciones que pudie­
ran formularse por ios propietarios ó por cualquier otra 
entidad á quienes afecte la indicada reforma.

l*ersonarsc como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso interpuesto contra Real orden del- 
Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de providencia 
gubernativa que autorizó al Excmo. Ayuntamiento para la 
ocupación de inmuebles necesarios para la apertura y  urba­
nización de las calles de Zurbarán y Monte Esquínza, pre­
via consignación en la Caja general de Depósitos del nú­
mero de Cédulas del Ensanche necesarias al efecto.

Desestimar la reclamación formulada por D. José Gna- 
liart, en 26 de Junio de 1908, interesando ie sea satisfecho 
el importe íntegro del cupón de 1.‘’ de Febrero del mismo 
año, correspondiente á las Cédulas del Ensanche que le fue­
ron entregadas en virtud de la escritura de 24 de Junio del 
mismo año, por expropiación de parcelas para la calle de 
Méndez Alvaro, y declaiar que dicho Sr. Guallart tan sólo 
tiene derecho á percibir la diferencia de intereses corres­
pondientes al período de 26 de Mayo á 26 de Junio de 1908, 
en que recibió dichas láminas, intereses qne representan
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113‘ 17 pesetas, y que habrán de seide satisfechos en un re­
siduo de la serie C de la expresada deuda del Eiisaneíie.

Aprobar las sifruientes bases de convenio para la liqui­
dación y  pairo de terrenos expropiados con destino á la 
calle de Gareia de Pai edes:

pj'iiiiera. Admitir la eesión (ie la mitad de
los 9¿‘51 metros cuadrados, ó de los que resulten expropia­
dos en definitiva á D. Paulino Illaua, con destino á la calle 
de García de Paredes,

Secunda., Señalar para el resto abonable el precio 
de 2f> 76 pesetas el metro cuadrado, en que han sido tasa­
dos por el Arquitecto imuiieipal,

Tercera. Proceder al otOi'p;ainiento de la escritura, pre­
via liquidación por Contaduría, en cuyo acto y cnniplidos 
los i'equisitos á él necesarios, se eíeetuará el pa,<ro del líqui­
do abonable eii las Cédulas del Ensanche, sin reconocimien­
to de intereses, poi- todo su valor iiomiiial;'y

Cuarta, Incluir este crédito en las relaciones de que se 
dió cuenta á la Corporación en 19 de Junio del presente 
año, en las que deberá figurar en el lugar que (e corres­
ponda cou arreglo á la feelia de ocupación de los terrenos, 
determinada inmediatamente después de publicada la %'i- 
gente ley de Ensanche. ,

Aprobar el convenio celebrado para la liquidación y 
pago de terrenos ociipadi s para la calle de Gareia de Pare­
des, desde la de Bravo Murillo á la cerca de la posesión de 
Bonn plata, con sujeción á ias bases siguientes:

Primera, Ad:nitir la cesión gratuita de la mitad de los 
121‘60 metros cuadrados, expropiados á D. José González 
Muñoz con destino á la expresada calle de García de Pa­
redes,

Segunda, Señalar para el resto abonable el precio do 
25‘7G pesetas metro.

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, eii cuyo 
acto y cumplidos ios requisitos á él necesarios, se efectuará 
el pago del importe de la mitad abonable, sin reconoci­
miento de intereses, en las Cédulas del Ensanche por todo 
su valor nominal, ,

Cuarta, Incluir este crédito en las relaciones sometidas 
á cbnod:niento del Ajm:itamiento en. 19 de Junio del pre­
sente año, en las que deberá figurar 011 el lugar que le co­
rresponda, con arreglo á la fecha de ocupación de los terre­
nos, determinada inrnediata:nent6 después'de publicada la 
vigente ley de E:isanche.

Aprobar las siguientes bases del convenio celebrado 
para la liquidación y pago de una pa:'cela expropiada con 
destino al paseo de Lucliami: '

Pri:nei’a, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
43‘30 metros cuadrados, ó de los que resulten expropiados 
en definitiva á Doña Carinen-López de Gavíria, con destino 
al expresado paseo de Luchana.

Segunda. ' Señalar para el resto abonable el precio de 65 
pesetas metro cuadrado.

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto y 
cumplidos los 1‘equisitos A él necesarios, se efectuará el 
pago del líquido abonable en las Cédulas del Ensanche por 
todo su valor nominal, sin reconocimiento do intereses.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición pai-a que se estudie la forma de 
establecer un quemadero municipal, como dependencia 
aneja de¡ Matadero.

J u n t a  Ifliii lic ip a l.

SESIÓN DEL DÍA 10

Eué aprobada el acta do la sesión anterior.
Fueron sancionados loa tres siguientes acuerdos del Ex­

celentísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha 5 i de Noviembre filtinio, disponiendo 

la apropiación á I). ,Tuan Ron Alvarez de dos parcelas do 
terreno, que en juiito comprenden una superficie de 601‘75 
metros cuadrados, procedentes de la antigua y  suprimida 
vereda del Espíritu Santo, al precio, de 12 pesetas metro 
cuadrado. _

El segundo, fecha 29 do Enero lUtiino, disponiendo la

aclaración del presupuesto vigente de gastos, en ei sentido 
de que las dotaciones do 6.000 y 5.000 pesetas asignadas en 
el cap. I, art. 1.“ del mismo á los cargos de Decano y Le­
trado primero de la, Asesoría, los percibirán quienes des­
empeñan dichos cargos en concepto de haber y no como 
honorarios.

El teicero, fecha 5 del actual, aprobatorio de la reforma 
del apéndice núm. 27 del vigente presupuesto, fijando el 
procedimiento para la exacción del arbitrio de patentes 
para la venta do vinos hasta 16 grados, y cuota que debe 
fijarse ai gremio de ultramarinos y  comestibles del extra­
rradio en la forma que consta en el acta de la sesión cele­
brada por el Exemo. Ayuntamiento en aquella fecha.

Madrid 12 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo, '

J U N T A  M U N IC IP A L

Sesión d e  10 d e  Matizo d e  1909.—ílajíracfo.—Presi­
dencia del Sr. Teniente de Alcaide D, José Pedro Dit\z 
Agero.—Asistieron los Sres. Largo Caballero, Madrid, Ga­
monal, Irigoyen, Loné, Morán, Roca y  Varela.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido A la pri­
mera más que los Sres. Encío, Madrid, Este ve y Gamonal, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
dia lO de Febrero último.

ORDEN DEL DIA

Fueron. sancionados ¡os siguientos acuerdos del Exce­
lentísimo A'j'untamtento:

El primero, de 24 de Febrero anterior, jubilando por 
inutilidad física á D. Faustino Conde y  Cid, vigilante que 
fué del resguardo de Consumos, que cuenta veintisiete 
años, cuatro meses y  dos días de servicios, con el habqr 
anual de 500 pesetas, 50 por 100 de 1,000, que como mayor 
sueldo ha disfrutado durante más de dos años y  le sirve de 
regulador.

El segundo, fecha 9 de Enero último, disponiendo sean 
igualadas las vaquerías del extrarradio á las del casco y  
radio, abonando por cada vaca á razón de trece céntimos 
de peseta diai'ios, que se les reduce á doce á estos últimos, 
dejándolas el céntimo de diferencia para compensarlas del 
exceso satisfecho desde el comienzo de este arriendo de 
Consumos hasta la sentencia del Trihmial Supremo, de 6 de 
Junio último; y que en este concepto de adeudo se esta­
blezca para el extrarradio el de regular la producción, 
fijándola en diez litros diarios por vaca, con la obligación 
de satisfacer á razón de dos y  medio céntimos de peseta 
por cada litro do exceso que se introduzca, y  que es el pre­
cio que se fija para toda la leche que proceda de fuera de 
este término municipal.

El tercero, fecha 5 de Febrero próximo pasado, dejando 
en suspenso lo dispuesto en la base octava de las comple­
mentarias del presupuesto vigente, relativa á la forma do 
percibir su asignación el personal de la Guardia munici­
pal, y disponiendo, que para los efectos de percepción del 
aumento de haberes consignado en dicho presupuesto, se 
considere cu las mismas condiciones á los guardias actua­
les quo á los que ingresen en el Cuerpo eon arreglo al re­
glamento; debiendo satisfacerse dicho aumento desde 1,*̂  
de Enero pasado. .

El cuarto, fecha i5 de Enero último, concediendo un 
crédito extraordinario de 12.000 pesetas, en el cap. VI, 
articulo 2.“ del presupuesto vigente, para los gastos que ha
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de ocasionar el estudio de saneamiento del suljsuelo, en la 
parte relativa á la recogida de aguas de lluvia y riego y í  
la evacuación y depuración de líis aguas y materias reai- 
duarias, en la forma propuesta por el Sr. Ingeniero Direc­
tor del servicio, mediante la reducción en igual suma del 
crédito de t2ó.08(í‘ í)a pesetas, consignadas en el cap. X, 
articulo único, concepto i , “ del mismo presupuesto.

So levantó la sesión á las once y  diez minutos de la 
mañana.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

. -A .L O C X J O IÓ lS r
Madrileños; El sáLado, 13 del actual, A las once de la 

mañana, serán trasladados desde la estación de Atocha al 
Campo de la Lealtad los restos del Teniente Jacinto Euiz 
Mendoza, comi)íuiero de armas de los Capitanes Velarde y 
Daoiz, y, como ellos, víctima de su heroico arrojo.

Conmemoramos el año último el Centenario de la iii- 
niortíil jorna.da del Dos de Al ay o de 1808, y  en el actual se 

. satisface ana deuda sagrada, liaciendo reposar en la tierra 
regada por la sangro de tantos mártires, los restos del va- 
líU'oso Oficial, figura gloriosa que, junta con la de aquellos 
inmortales Capitanes de Artillería, será, á través de los 
siglos, personificación y  emólema del honor, del patriotis­
mo y  abnegación sublime.

El Arma de Iiifautería, iniciadora île esta solemnidad 
lia querido asociar á ella al Exemo, Ayiuita.míento de la 
Capital, y  seguro estoy de que el vecindario entero, con su 
Pespettiosa veneración, contribuirá A enaltecer la impor­
tancia y  significación de tan iicnuoso acto, al que va unido 
el recuerdo de un hecho histórico, del que, con legítimo 
orgullo, se ufanant siempre el pueblo madrileño.

7 de Marzo de 1909.—El Alcalde, JUi Coíide de PeñaJver,

A C T A .
En la Aluy Ileroica Villa y Corte de Madrid, A trece de 

Marzo de mil novecientos nueve, lia liándose reunidos eii la 
estación del ferrocarril del Mediodía el Exemo, Ayunta­
miento Coiisiitucioual de esta Corte, presidido por el Exce­
lentísimo Sr, D. José Pedro Díaz Agero, Teniente de A l­
calde en funciones de Presidente, por enfermedad del Ex­
cel en tisi nio Sr. Alcalde Conde de PeñaIver, Marqués de 

■Arcos; el Sr. D, José María Grande, Alcalde de Trujillo, en 
representación del Ayuntamiento de aquella localidad; el 
Exemo, Sr. D. Manuel Martín Puente, General Jefe de la 
Sección de Artillería del Alinisterio de la Guerra; el Exce­
lentísimo Sr. D. Julio Crespo Zuzo, General Jefe de la Sec­
ción de Infantería del mismo Ministerio, y  en presencia de 
los Exemos. Sres, D, Antonio Maura, Presidente del Con­
sejo de AIÍnisLros; D. Aisenio Linares, Ministrode laGuerra; 
D. Manuel Allendesalazar, Ministro de Estado; D. José 
FerrAndiz, Alinístro de Marina; D. Eduardo Dato, Presi­
dente x.lel Congreso de los Diputados; D. Fermín de Lasala, 
Duque de Mandas, Vicepresidente del Senado; D, José 
María, Obispo de Madrid-Alcalá; Sr. Marqués del Vadillo, 
Gobernador civil; y las demás representaciones é invitados 
Al acto, con objeto de hacer entrega A Madrid de los restos 
mortales del heroico Teniente do Infanteria, D, Jacinto 
Euiz Mendoza, muerto A consecuencia de las Jieridas que 
recibió en la gloriosa jornada del Dos de Mayo de mil 
ochocientos ocho, para que se conserven en el monumento 
erigido ep el Campo de la Lealtad, donde descansan los de

Daoiz y  Velarde y  demás víctimas de aquella memorable 
jornada; el Sr. Alcalde de Trujíllo bizo entrega al de esta 
Corte, de una urna de caoba que contiene otra de plomo, 
eii la cual se bailan encerrados los restos del Teniente Puiz.

Oolocada la urna en uii ai'món de artillería y traslada­
da al monumento de Ja Lealtad, se procedió A abrir la urna 
de caoba, sacando de ella la de plomo que contiene los 
reatos, la cual fué depositada en la sepultura,construida al 
efecto en la planta del monumento, delante del sarcófago, 
por la parto que mira al Poniente; todo ello con la pompa 
cívica y l eligiosa que correspoudia y  con los honores fúne­
bres de Capitán General que muere en plaza en la que tie­
ne mando, que S. M. el Rey D. Aifouso X III (q. D. g,), se 
dignó conceder por Keal decreto de seis del mes actual; 
rezándose un responso por el clero parroquial y otro por el 
Sr. Cura de ia parroquia de Trujillo.

En el mismo acto se hizo entrega de la urna de caoba A 
la representación del Arma de Iiifautería para conservarla 
en su Museo.‘Asimismo se hizo entrega do una de las llaves 
de la unía de plomo al Congreso do loa Diputados; de otra 
á la representación citada dei Arma de Infantería, y que­
dando la tercera en poder del Exemo. Ayuntamiento.

Y para que así conste, se acredita por ia pi'esente acta, 
que firman los señores antes mencionados, de la cual se 
extienden cuatro ejemplares: uno para el Senado, otro para 
el Congreso de los Diputados, otro para la representación 
del Arma de Infantería y otro para el Exemo. Ayuntamien­
to; de todo lo que certifica el Secretario del mismo.

A. Maura.—Eduardo Dato.—Fermín Lasala, Pht^ue de 
il/aíTííns. — José FerrAndiz, Jlinietro de — Arsenio
Linares, Jlíinísíro rie la Guerra.—Manuel M. Puente.—Ma­
nuel Allendesalazar, ílJiíífsfro rie Esfnrio.—José María, Obis­
po rie il/ííririri-Aícfriri,—Fermín PAez Jaramillo. —Luis Ber- 
múdez de Castro.— Enrique Crespo y Zazo.—Leopoldo de 
Sarò Marín.—Nicolás Martín.—Augusto F, Victorio.—Mar­
qués del Vadillo.—J, Pedro Díaz Agero.—̂ J. María Gran­
de, Alcalde de T ru jillo .—José Gayo.—L. Cortinas.— J. Ca­
ray y  liowai't. — José Cao. — Luis Mazzantiiii. — Enrique 
M. Merello.—José Díaz Pulido, Párroco de ¡dan Martin de 
Trujillo —Cristina Kuiz.—Carlos Ruiz.—Juan J. de Diez 
Vicario.—José Madrid.—T. de la Garma.—Ramón Torres. 
Carlos Prast.— AntonioG. Rojas.—FranciseoRuano, Secre­
tario rfeí Plxcino. Ayuntamiento. •

Durante la enfermedad del Exemo. Sr. Conde de Peñal- 
ver, ateniéndome A lo dispuesto en el art. 119 de la ley 
Municipal y en ausencia del primer Teniente de Alcalde 
Sr. de Blas, desde esta fecha y  A virtud délo dispuesto por 
el Exemo. Sr. Conde de Peñalver, me bago cargo como 
segundo Teniente, del despacho de laÁlealdiaPresidencia.

Madrid 8 de Marzo de 1909.—El Teniente de Alcalde, 
José i-'eriro Dlar  ̂A gero.

Habiéndome hecho cargo de la primera Tenencia de 
Alcaldía y continuando ia enfermedad del Exemo. señor 
Conde de Peñaíver, vengo en encargarme con esta fecha 
del despacho de la Alcaldía Presidencia, á tenor de lo dis­
puesto en el art. 119 de la ley Municipal.

Comuniqúese al Exemo. Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia, y  dènse las gracias a¡ segando Teniente de Alcalde, 
Sr, D. José Pedro Díaz Agero, por el celo y  acierto con que 
ha ejercido el expresado cargo,

Madrid 13 de Marzo de 1909.—P. I. del Sr. Alcalde, el 
primer Teniente, Álvai’O de Blas. ■
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Habiéndome Hecho cargo en el día de hoy del despacho 
de la Alcaldía Presidencia, por enfermedad del Bxcmo. se­
ñor Conde de Peiialver, vengo en designar al Sr. Cohcejal 
D. Emilio Blanco Parrondo, para qne interinamente desem­
peñe las fnnciones de Teniente de Alcalde del distrito de la 
Universidad.

Madrid 16 de Marzo de 1909.—P. E, del Exemo. Sr. A l­
calde, el primer Teniente do Alcalde, Alvaro de Blas.

Al dorso de cada obligación se pondré el siguiente 
endoso, .

«Al Exento. Ayuntamiento para su amortización según 
sorteo» fecha y  firma.

Madrid 8 de Marzo de 1909.—El Alcalde Presidente, 
C. de Peñalver.

Cédulas garantizadas para pago 
del Ensanche.

do expropiaciones

Venciendo en 1.“ de Abril próximo el trimestre de los 
intereses correspondientes al cupón núm. 39 de la expresa­
da Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las corres­
pondientes facturas en el Negociado de Deuda de la Con­
taduría de Villa, desde el día 10 del actual, todos los no 
feriados, de diez á doce de la mañana, en cuya oficina so 
les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo en el Banco de España desde la feelia del 
vencimiento. -

Desde el día 20 y  á las mismas horas podrán presentar­
se las Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche, amortizadas en el sorteo 39 que se ha de ce­
lebrar el día 15 del actual.

No hallándose terminada la tirada de los títulos del 
Empréstito de liquidación de Deudas y  Obras públicas de 
la Villa de Madrid, y próximo el vencim'ieuto de ’ I.” de 
Abril, con el fin de evitar perjuicios á los tenedores de car­
petas provisionales de dicho empréstito, vengo en disponer 
se paguen los intereses del citado vencimiento (cupón nú­
mero 2), mediante presentación, bajo factura, de las carpe­
tas pi'ovisionales, que se devolverán á los interesados, des­
pués de consignar en ellas un cajetín haciendo constar se 
entrega factura para cobrar los intereses de 1.” de Abril 
de 1909.

A este efecto, desde el día 20 del corriente podrán pre­
sentarse dichas carpetas en el Negociado de Deuda de esta 
Contaduría.

Madrid 10 de Marzo de 1909.—P. I. del Sr, Alcalde, 
el Teniente de Alcalde, encargado del despacho, Díaz 
Agero.

CO M ISIO N ES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 8 de Marzo de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

(ine pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

anordado por la Comisión.

FECHA 

del míámo.

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.

Informe de los Letrados en la resolución gubernativa revo­
catoria de acuerdo municipal, por el que lué ascendido un

18 Enero 1909. Sobre la mesa. 9

Expediente formado con motivo de base complementaria 
cml presupuesto para que, por la Comisión 1.“. se propon­
ga a! Ayuntamiento la jubilación de los empleados que por 
enfermedad ú otras causas no presten servicios con arre-

8 Febrero. Informe el Secretario. 9
Expediente para que por la misma Cornisión se propongan 

los acuerdos necesarios para la creación de un Museo bis-
15 Febrero. Sobre la mesa. 9

Expediente para que se amplíe el beneficio de los quinque­
nios á varios empleados íacultativos y administrativos.,.

COMISIÓN 2A~Haeienda. .

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...... .

Resolución referente á la íorena de pago de expropiaciones

15 Febrero.

31 Diciembre 1900. 

3 Septiembre 1907. 

22 Noviembre,

Sobre la mesa.

Sr. Gascón.

Sres. Diez y Gascón.

9

2 Enero 1907. 

11 Septiembre.
Abono á la Compañía del gas, ñor instalación de alumbrado

Sr. Prast. 4 Diciembre
Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la de

28 Marzo, Sr, Morayta. 1." Abril.
Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo-

29 Julio 1908. Sr. Prast. 4 Agosto 1908.
Reconocimiento de 15.876‘18 pesetas, por medicamentos su-

4 Noviembre Sr. Prast. 18 Noviembre.
Base complementaria para la reorganización de los servicios

12 Enero 1909. Sr. Ormaechea. 13 Enero.

COMISIÓN 3,“—Policía Urbana.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de

10 Enero 1907. Sres. Santülán y Leque-
10 Enero 1907. 
7 Enero i9Ü9.Expediente relativo para arrendamiento del servicio de

7 Enero 1909.
rica.

Sr. Fatás,

' . u n í a '  e , , o  d- M
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

ExyjerfientG relativo á instalación y explotación de columnas 
anunciadoras....................... .......... ..........................

COMISIÓN 4.“—06ras.

Imposición do mullas á la fábrica de efectricidad de Lava-
ptós, j)Or tendido abusivo de cables.................... i ............

Proposición referente á la doble via de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Uarqnillo.,........................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías. ,
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..............
Derribo de la lapia del Retiro por el lado de) cuartel de Ma­

ría Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia.
Provisión de una vacante de ordenanza de Fontanería........
Reglamento de la Junta de Salubridad................................
Proposición para la creación de una exposición de aparatos

de saneaiiiiento...............................................................
Petición de linea aérea desde el paseo de Ronda á la Alame­

da de Osuna..................................................................

COMISIÓN 5."—Búneficencia.

Expediente relativo á la provisión de una plaza de Jefe facul­
tativo y BUS resultas.....................................................

Expediente instruido á un Médico numerario de guardia por
faltas coutaJádas en el servicio .....................................

Expediente relativo á cuentas del segundo semestre del año 
último, de los ingresos y gastos de la casa, nüm. UO, de la
calle de la Palma............................................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Martín Arquellada, soli­
citando establecer una consulta de enfermedades de la ¡n
íancia.............................................................................

Expediente relativo á concurso para proveer la plaza de Far­
macéutico fie la primera sección del distrito del Hospicio . 

Expediente relativo al fallecimiento del Farmacéutico de la
cuarta sección del distrito de la Universidad.................

Expediente á instancia del practicante D. Joaquín Fernández 
Ruiz, solicitando su reingreso en el Cuerpo...................

COMISIÓN ñ."-—Ensanche,

Comunicación de Contaduría dando cuenta de haber ingre­
sado la Hacienda en 24 de Febrero último el importe del 
cuarto trimestre de la contribución del Ensanche, corres­
pondiente al año de I9ü8...................................................

Comunicación, dei Sr. Procurador notificando haberse inter­
puesto recurso contencioso ante ei Tribunal provincial, 
contra una resolución gubernativa, denegatoria de pago
de perjuicios á una finca en el paseo de Ronda.................

Comunicación á la Dirección de Vías públicas, sobre la ne­
cesidad del nombramiento de un Sobrestante para el servi­
cio de dicho ramo............................................................

Comunicación del Sr. Presidente de la Comisión de Gobierno 
iiilerinr, contestando á la consulta formulada por la de En­
sanche, respecto á las oposiciones anunciadas para la pro­
visión de cargos........................................... ...................

Licencia para construir una verja de cerramiento del edificio 
de ia Central de electricidad situada en la calie de Ábascal. 

Instancia de ' arios propietarios y vecinos de la calle de Fer­
nández de los R íos, interesando la instalación del alcanta-
rillH<io en un trayecto de la misma...................................

Presupuesto para instalación de aceras en la calle de Santa
Engracia, frente a] edificio del servicio de incendios........

Presupuesto para el mismo servicio en la calle de Almagro,
número 21.......................................................................

Presupuesto para el mismo servicio en la calle de la Prince­
sa, iiúm. 5Ù.................................. ...................................

Presupuesto para el mismo servicio en el paseo de la Caste­
llana, esquina á la calle de) General Oráa.......................

Presupuesto para el mismo servicio en la calle de Núñez de
Balbfia, núm. 34................................................................

Inslancia de los jornaleros fijos del ramo de Alcantarillas, 
interesando se les conceda el aumento de ü'25 de peseta, en
el jornal............... ..................................................

Instancia de un propietario apartándose de un recurso y 
aceptando las proposiciones del Ayuntamiento para ei 
pego de una superficie expropiada para la calle de García
de Paredes.......................................................................

Informe del Arquitecto municipal en el expediente de apertu­
ra de la calle del General Óráa, entre las del Príncipe de
Vergara y Pardiñas...... i .................................................

Solicilud de varios propietarios interesando Ja urbanización

1

FECHA
en

que paeó al de^paolio 
do 1a Comisión»

14 Enero 1909,

14 Marzo 1906.

2 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1908.

9 Noviembre. 
24 Noviembre. 
3 Febrero 1909.

20 Febrero. 

1." Marzo.

4 Enero. 

4 Marzo.

27 Febrero.

21 Febrero.

6 Febrero.

3 Marzo.

12 Diciembre 1908,

thAmitb

acordado por la Comisldn.

Sres. Cortinas y Senra,

Sr. Casanueva

Sr. Lequerica.
Sr, Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica.

Sr. Gayo. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa, 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

3 Marzo 1909,

26 Febrero, 

1.“ Marzo.

22 Marzo. 

1.“ Marzo.

27 Febrero.

25 Febrero.

17 Julio 1908.

14 Diciembre.

15 Diciembre, 

26 Febrero 1909.

l.° Marzo.

3 Marzo. 

16 Febrero.

PECHA 
del mismo.

li

■r-

14 Enero.

27 Marzo 1906,

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908,

14 Noviembre. 
5 Diciembre.

6 Febrero 1909.

27 Febrero, 

6 Marzo.

1.“ Marzo. 

l.° Marzo,

It Enero.

■ja. i r i d

I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
PECHA 

en
que pHBÓ k1 despacho 

de la Comisión.

de la calle de Hermosilla, entre las de la íuente del Berro
y paseo de Ronda..........................  ............................

Expediente instruido para establecer una verja cíe cerramien­
to en el monumemo de Casielar.................. .................

Informe del Sr. Letrado en el expediente de indemnización y 
expropiación de las casas, números 2¡ 4 y fi, de la calle de
Juan de Austria.............................................................

Acta de recepción de candelabros para el alumbrado de la 
calle de Alonso Cano..................................................

COMISIÓN T.''—Consumos.

'COMISIÓN a.‘‘̂ Adereados.

COMISIÓN {Q.^-Esiadística.

Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa­
blo Sarasate, á una de las calles de esta Corte..............

S E C R E T A R ÍA
El art, 16 del Reglamento de 13 do Noviembre de 1900, 

dictado para la aplicación de la ley que regula ei trabajo 
de mujeres y niños, dispone que, para ser admitido al tra­
bajo uii menor de edad, neuesita acreditar que no padece 
enfermedad contagiosa ó infecciosa y  que está vacunado.

El mismo precepto ordena que los Jlédicos de la Bene­
ficencia municipal expidan gratuitamente, en papel de 
oficio, las certificaciones que contengan aquellos extremos. 

Por tanto, y en virtud de reclamaciones formuladas por 
la Junta local de Reformas Sociales, el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente, por su decreto de hoy, ha tenido á bien dispo­
ner que se recuerde á V. las prescripciones que quedan 
anotadas para su inAs exacto cumplimiento.

Y  por encargo de S. E., lo participo A V. á sus efectos. 
Dios guarde á V. mucbos años.—Madrid 6 de Marzo 

do 1909.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.
Sres, Jefes facultativos de Casas de. Socorro.

27 Febrero 190'h

1." Marzo.

5 Marzo.

11 Enero,

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan
del extrarradio............................................................... .

Expediente á instancia de D. Isidro López interesando adeu­
den por la partida íi3() de la vigente tarifa, los higos de 
Murcia en serijos y apiñados, y reclamando del arriendo la 
devolución de cantidades por varias introducciones......

20 J u n io  1908.

30 Enero 1909.

THAMITE

aoordñdo porln CominiÓD..

FECHA 

del mismo,

Sobre la mesa. 8 Febrero.

Sobre la mesa. 8 Febrero.

Ponencia del Vocal Sr. Caballero á la base complementaria 
del presupuesto ordinario para 19Ü9, cap, 11!, art, 1,‘ , para
la instalación de una tahona reguladora..........................

Ponencia de los Sres. Caballero y Fuertes A la base para que 
se proceda por los funcionarios municipales al señala­
miento do puestos en los mercados y á la exacción de las
cuotas del arbitrio por ocupación de los mismos...........

Comunicación del Interventor del mercado de la Cebada, 
consultando"de' que partida del Fresupiiesln vigente se 
han de pagar las obras menores que se realicen en dicho 
mercado.':....................................................................

5 Enero.

5 Enero.

6 Marzo.

20 Febrero,

9 Febrero.

9 Febrero.

dan ante los Alcaldes de barrio, en papel de oficio, y  á la 
presentación de los interesados.

Lo que por disposición del Excmo, Sr. Alcalde Presi­
dente participo á V. para su conocimiento.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 8 de Mai'zo 
de 1909.—El Secretario, F. Ruano y Oarriedo.

Sr. Alcalde de! barrio de.;...

El art. 16 del Reglamento para la .aplicación do la ley 
reguladora del trabajo de mujeres y niños, dispone que, 
para que un menor de edad pueda ser admitido al trabajo, 
debe obtener permiso del padre ó, en su defecto, de la ma-, 
dre, tutor ó encargado, consignándose dicha autorización 
en nn acta extendida ante la Autoridad loca! y firmada por 
el legitimo representante del menor.

En su consecuencia, y  con objeto de dar facilidades ai 
público para obtener esa clase de documentos, el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 6 del actual, ha te­
nido á bien disponer que las actas de referencia so extien­

Corisignado en el apéndice núm, 5 del vigente presa- 
puesto, que dos cajones que están enclavados en terrenos 
de propiedad particular, dentro de loa mercados, pagarán 
el 2 por 100 de lo que tributen los cajones en los mercados 
municipales para todos los que venden frutas, verduras, 
cascos, leche y  huevos, y del 5 por 100 para los demás ar­
tículos, la Administración de Propiedades, Rentas y Arbi­
trios de Villa participa que, para poder cumplir con exao- 
titud dicha disposición, le son necesarios datos exactos, de 
que carece, para hacer la aplicación de lo que á cada inte­
resado lo corresponde satisfacer eon arreglo á los artículos 
que expende; y, en su vista, el Excmo. Sr. Alcalde, por 
decreto fecha 17 de Febrero último, se ha servido disponer 
que por esa Tenencia de Alcaldía se formule un estado de 
cada mercado ó plaza que exista en el distrito, con arreglo 
al modelo que se adjunta, á fin de que los datos de todos 
los distritos resulten en un todo uniformes.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su 
eonoeimiento y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 11 de Marzo 
de 1909.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

■T
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Se anuDcift al público que por dificultades del mecanis­
mo de los aparatos para la celebración del sorteo de las Cé­
dulas del Eiisauclie, en su segunda zona, se lia suspendido 
exclusivamente el de ésta, anunciado para el día de boy, 
debiendo celebrarse el 24 dol actual, á las diez y media de 
la mañana, en esta primera Casa Consistorial.

Las Cédulas que resulten amortizadas, podrán presen­
tarse en el Negociado do Deuda, desde el día 26 en la for­
ma acostumbrada.

Madrid 15 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Cat-riKdo.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

liesnltado del 38 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación de 115 Obligaciones de dicha Deuda.

MÚMiiHüs
do las bolas 

representan 
lu» senes.

NUMERACIÓN
de Lo3

iilulos que deben ser 
aiuorlizudos.

NÚMEHOS 
de las bolas c[ue 

represeutAn 
las series.

NUMERACION 
de l09

Utalos r¿iie deben ser 
amortizados,

256 2.551 á 60 1.231 12..301 á 10
566 5,653 57 1.240 12.391 400
638 6.371 80 1,271 12.701 10
643 6.421 30 1.551 15.501 10
864 8.631 40 1.764 17,631 40

1.021 10.201 10 1.964 19,631 40

I os tenedores de dichas Obligaciones, podrán presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días 
no feriados, de diez á doce, á partir del 2 de Abril próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 1909.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Cédulas garantizadas araortízables para pago de las 
expropiaciones del Ensanche,

Kesultado del 39 sorteo celebrado el día de hoy, para la 
amortización de 37 títulos de la 1.“ zona,y 18 de la 3.'̂  de 
cada una de las emisiones de 1899 y 1907.

i,Z o n a .—488, 614, 651, 1,066, 1..379, 1.398, 1.413, 
1.763, 1,«68, 1.870, 2.150, 2.177, 2.223, 2.227, 2.307, 2.694, 
2.872, 3.098, 3.326, 3.354, 3.431, 3.916, 4,043, 4.119, 4.140, 
4.147, 4.415, 4.426, 4.464, 4.525, 4,622, 4.673, 5.102, 5.239, 
5.271, 5.650, 5.723.

3." Zona.—104, 1.37, 259, 2S9, 584, 852, 914, 978, 990, 
1.058, 1.111, 1.175, 1.378, 1.629, 1.680, 2.414, 2.455, 2,546.

El sorteo de la 2.“ zona, que hubo que suspenderse por 
dificultades del mecanismo, se celebrará el día 24, á las 
diez y media de su mañana.

Madrid 15 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

SXJB  A - S T ^ S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 19 

de Febrero anterior, contratar en pública subasta el sumi­
nistro de diferentes artículos para la manutención de los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso, durante el presente 
año, bajo el tipo total calculado de 19.529 pesetas.

Loa lieitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Maria Horiano, D. Antonio R. de Póo y D. Gre­
gorio Cainpuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional; la cantidad de 976‘45 pesetas en taCaja ge­
neral de Depósitos y Amortización, acompañando á los res­

pectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, yelrematante la definitiva de pe­
setas 1,952'90, que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 26 de Abril de 1909, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Vüia, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán dufanto el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria'(Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 16 del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna. ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Marzo de 1909.—El Secretario, Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
(qué deberá extenáeree eti papel timbrado del Estado de Za clase íí.^^ y cit pve- 

lleviiT eacrito e» el aobre la aiguietiLéi pitdrosióíó^ para  ol’TAU 
A L A  SUBASTA DEL S n U IÍílS T K O  DE TA H IO S  ARTÍCU LO S PA R A  LA  U A N U T B B ' 

CIÓIT DE LOS ALUM NOS DEL CO LEG IO  DE fJAN ILD EFO NSO .

D....., que vive..... . enterado de las condiciones de la
subasta eii pública licitación del suministro de varios ar­
tículos para la manutención de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso, durante el presente año, anunciada en el
Boletín oficial do la provincia del dia____ de......, conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cai’go dicho suministro con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos ó con 
la baja de — tanto por ciento, en letra — en todos los pre­
cios tipos),

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 29 
de Enero próximo pasado, contratar en pública subasta el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, 
número 8, de la calle del Pez, bajó el tipo do lO.OüO pesetas.

Los lieitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Maria Morlano, D. Antonio R, de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 500 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando á los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio muni­
cipal establecido, y el rematante la definitiva de 1,000 pe­
setas, que le será devuelta ú ¡a terminación del contrato, 
previa la certificación corres pon diente.

La subasta se veióficará el día 24 de Abril de 19Ò9, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art, 17 
de la lustrueción de 24 de Enero de 1905, y las proposiciOT 
nes para la misma se preseiitai'án duranté el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.
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Loa püepros de eondicionea y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallnr4.n de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado do Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, .

En los referidos pliégaos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con loa 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta, subasta será satisfecho por el 
rematante a! Excmo. Ayuntamiento dentro de los diez días 
siguientes al en que se le notifique lá adjudicación defini­
tiva del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha yiresentado contra Ja misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Marzo de 1909.—El Secretai'io, F. Ruano 

y í7arritício.
Modelo de proposición

(que deberá extriiderse en papel timbrado del Estado íe !n elaaa lí."-, y ni pre- 
eetiiarse tle»a,r escrilo en el s o t r e  lo siguiente: p n o r o s ic iÚ K  PAn.v o í ’ t a h  4  

L A  SU B ASTA  D lít, DEIUttBO  DE L A  CASA DE L A  C A L L E  D E L  PEE, MÚM. B .)

1).... , que vive..... . en teñid o de las condiciones de la
subasta en pública licitación para el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa, núm. 8, de la calle del 
Pez, anunciada en oí liületln o/icial de la provincia del 
día.....de......, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta su­
jeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma; e) 
precio tipo ó el aumento de tanto por ciento, en letra — 
en el precio tipo).

. Fecha y firma del proponente.

manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín ofioial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento á lo dis­
puesto en e! art, 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 12 de Marzo de 1909.—Eí Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 19 
de Febrero anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la construc­
ción de un trozo de alcantarilla en la calle do Serrano, 
entre las do Maldonado y  Diego de León.

Los expresados pliegos do condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las lloras de doce á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín ofioial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos ios diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto 6 Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 12 de Marzo de 19Ü9,—El Secretaria, F. Riiano 
y Carriedo,

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión do 19 
de Febrero anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la ejecución 
de las obras necesarias para terminar la reparación del 
Alniacón general de Villa, situado en la calle de Santa En­
gracia, mim. 104.

Los expresados pliegos de condieioiics se liallarán de

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Munieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Eduardo Díaz Otero, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 4 caballos de fuerza para accionar un 
ascensor en la casa, núm. 6, de la calle de Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de Marzo de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Munieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Emilio Gajate Herreros, proyecta establecer 
una carbonería en la casa, núm. 13, de la calle del Rosario.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid U de Marzo de 1909.—El Secretario, F.Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qne D. Tomás Rodríguez, proyecta establecer una 
fábrica do guatas de algodón é instalar en ella un motor 
eléctrico de 1‘5 caballos de fuerza eu el patio solar, núui. 2, 
de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria è instalación, expondrán por escrito ante la Al­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde ei de la fecha do publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 11 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

LICKNCIAS EXCEDIDAS

Por el i^egociado 3.® ( Policía Urbana).
D. Segundo Moreno, verdulería. Ballesta, 6.
D. Ricardo Mudas, barbería, León, 3 (Ventas).
D. Mariano González, cerrajería, San Marcos, 16. 
D, Francisco Aseusio, camisería, Carretas, 45. 
l). Antonio Muiioz, carpiliteríá, Ponzano, 25. 
i). Luis Romo, dentista. Montera, 5.
D. Jerónimo Carrasco, verdulería, Santa Ana, 3.

1
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D. Knrique B arraAn, grabador en metales, Caballero 
de Grada, 15.

D. Felipe Pérez, huevería, Aduana. 33;
D. Vicente Alisatidre, perfumería, Carmen, 10.
D. Joaquín Martínez, dulces y pasteles, Cruz, 3.
D, Juan García, comestibles, Jacoinetrezo, 6.
D. Félix Trigo, constructor de carruajes, Eloy Gon­

zalo, 16.
D. Gabriel Pineda, sastrería, Montera, 2.
D. Miguel Calvo, pescadería, Almirante, 16.
D. Aurelio Sebastián, guarnicionero. Bravo Miirillo, 78, 
D. Constantino Peña, frutería y verdulería. General Ri­

cardos, 26,
D. Manuel Pernández, carnicería, Ave María, 37.
D. Enrique Abad, figéii, Embajadores, 125.
Doña Isabel Fernández, sombreros de señora, Caballero 

de Gracia, 22.
D. Blas Plana, barbería, Béjar, 7,
D. Lázaro Muñoz, taller de carros, AlcaU, 134.
D. Federico González, frutería y verdulería, Bravo Mu­

rillo, 93.
1). Gabriel Aranaz, encajes y  bordados, Carretas, .37,
11. Juan Acero, casquería, Torrecilla del Leal, 2.
D. Mariano Delgado, zapatería, Juaneio, 18.
D. Mariano Gómez, fábrica de licores, Evaristo San Mi­

guel, 8.
D. Juan Mínguez, cairnieería, General Ricardos, 6.
Ü. Zoilo Sauz, verdulería, Lagasca, 16.
D. Vicente García, sastrería, Vergara, 3.
Doña Benita Martínez, cacliarreria, San Lucas, 9.
Doña Eusebia Vázquez, frutería y vei'dulería. Bolsa, 7, 
D. Eladio Moreno, ebanista, Ballesta, 9.
D. Manuel Pérez, lechería, Méndez Alvaro, 12,
D. Victoriano García, escultor decorador, Artistas, sin 

número.
D. Benigno Cano, restaurant, camino bajo de Vieálvaro, 

frontón,
D. L'iis Ortega, lechería, Conchas, 4,
I). José Carrascosa, fotografía, Concepción Jerónima, 3. 
D. Miguel Arregui, relojería, Alcalá, 4.
D. Juan Romero, ultramarinos, Artistas, 25,
Doña Eusebia de la Cruz, café económico, López de Ho­

yos, 17.
D. Javier Martin, objetos de ortopedia, Desengaño, 10. 
D. Aniceto Fernández, coloniales, Espejo, 7,
Viuda é hijos de Matías López, chocolates y  dulces, 

Palma, 18.
Doña Josefina García, casa de huéspedes, Desengaño, 27. 
D. Luis Sellan, lechería, Andrés Borrego, 17.

D, Román Montalbán, camisería, Fuenearral, 5.
D, Gregorio Rodríguez, cacharrería y frutería, Liber­

tad, 5.
D. Juan Latorre, compostura de calzado, Madera Alta, 

número 43. ■
Doña Rita Herrador, modista, Caballero de Gracia, nú­

meros 5 y 7.
Doña Dolores Igartúa, ferretería, Corredera Baja, 10.
D. Fi'aneisco Martínez, vinos, Eeliegaray, 22.
D. Lucio Rodríguez, carpinteiúa, Antonio Acuña, 4.
D. Daniel Gómez, carpintería, San Lorenzo, 3.

Por el Negociado 4,° (Obras). ' 
Construcción: Alcalá con vuelta A Alfonso XI. 
Ampliación; Mayor, 18.
Reformas: Barquillo, 4 y 6; ribera de Curtidores, 37; 

Canillas, 24. '
Alquilar: Mesón de Paredes, 71; Rafael Herrero.

Obras menores.
Reformas: Ferraz, 68; Príncipe, 22; Juanelo, 17; Ca­

beza, 40; Bolsa, 3; Barco, 4; Montera, 4; Fuencarral, 28, 
Eefoi'ina y  revoco; Amparo, 20.
Revoco: plaza del 2 de Mayo, 7 duplicado.

Por el Negociado {Ensanche).
Construcción de un cobertizo en la calle de Villanueva, 

número 27 solar.
Construcción de un depósito de aguas en la calle del Ge­

neral Martínez Campos, nüm. 8 solar.
Alquilar garage en la calle de Goya, núm. 14. 
Reparación de un horno en la calle de! Pacifico, núm, 12. 
Obras de saneamiento en las calles de Velázquez, nú­

mero 34; Lagasca, 6; Méndez Alvaro, 6; General l^ardi- 
ñas, 5, y Espartines, 11. ■

Paso de carros en la calle de O’Donnell, núm. 6, 
Derribo en la calle de Ferraz, núm. 92.
Construcción de nave y casilla para guarda en nn solar, 

entre las calles de Francisco de Rojas, Nicasio Gallego y 
Manuel Silvela,

Fontanería Alcantarillas,
Limpieza y reparacióm de atarjeas, 24.
Idem ídem abriendo cala, 4,
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem ídem de atarjea, 1.
Idem ídem de agua del Canal, 5.
Idem ídem en la tubería del Municipio, 1,
Idem ídem elevada, 1.
Reparaciones de la tubería del Canal, 9.
Suplementos, 1,
Total, 47.

Cotización en Bolsa de los valores miínicipcdes en los días del 8 al Í3 de Marzo de 1909.

Empréstito de 1861.....................  6 por 100,
Idem de 1868...............................  3 —
Obligaciones por Resultas...........4 —
Idem de Expropiaciones en el In­

terior........................................ 5 —
Cédulas do Expropiaciones del

Ensanche............ ..................... 4‘50 —
Idem de la Necrópolis.................  4 —
Obligaciones do] Em préstito de 

Deudas y Obras.......................4‘60 —

.IMEEie

102‘25 
71‘50 
93

98

1 A. S

8 » lO 11 la is 11 1.1

7> V 9 9 9
71‘50 D 71‘50 71‘50 V !!')( j !í » 9

» 91 91 j )Í‘9l 92‘50 93 91191íl » 9

> » 101 101 9 . 101 » 9

99‘50 > 99 99‘50 99‘50 111 7 99‘jí >
» » » > » ' » 9 9

» 98 > 98 » 9 9
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CEMENTEKIOS

Autorizaciones de enterramiento en ¡as cuatro Sacramen­
tales, desde el 4 al 10 de Marzo de 1909.

AUTORIZACIOMES

Cr>
S

«O

til
tJir“0 . a
1

17aP»«3íT
KnAD*

tut*0

0

n p.B* 2 ** í? 1
' t

IMPORTE

F e jc te c .

De ,33 pesetas................. 8 20 8 3 39 1.287
De 44 id......................... 10 4 3 1 18 792
De 50 id......................... 5 2 1 2 10 500
De l i o  id......................... 4 1 9 9 5 550
De 165 id......................... » 2 9 2 4 660

. Stima............. 27 29 12 8 76 3.789

A u t o r iz a c io n e s  p e r  e n t e r r a in le n t a  de 
c a d á v e r e s  ú r e s t e s  p r o c e d e n t e s  de 
f u e r a  de l a  C a p it a l  á p o r  t r a s la d e  de 
un o  a o tro  c e m e iit e r le ,  á b ie n  d e n tro  

de lo s  m is m o s .

De 50 pesetas................... 1 » 9 l 2 100

T o t a l ............................ 28 29 12 9 78 3.889

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos 
registrados en el Negociado 10 ( Estadística) del 7 al 13 

de Marzo de 1909.

DISTRITOS Truel adoB.
Nuevos 

empftdrouA 
mientoa.

Centro........................................... 69 28
Hospicio........................................ 56 2.3
Chamberí. .................................... 93 31
Bnenavista.......  .......................... .34 16
Congreso....................................... 49 34
Hospital........................... ........... 60 15
Inclusa........... .............................. 34 30
Latina........................................... 45 11
Palacio.................. .................... 95 21
Universidad................................... . 43 30

La semana corriente..................... 516 239
Desde 1 de Enero al 6 de Marzo,.. 5.553 2.512

Total desde I.** de Enero al 13 de 
Marzo de 1909................................ 6,071 2.751

C O N T A D U R IA

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del interior de 1909,
IN G R E S O S )

CAPÍTULOS

CHÉDITOS 

presupuesto B,

, INGEESOS EOBMALIZADOS

IlBStB el S 
da Mano de 1S09.

PESETAS

nel G al
13do Mano de 1909, 

PESETAS

To’al iagreaos hasta 
13 de .Mano 1909,

PESETAS

1.“ Propios......................... ............................................... 30.812*97 
7.500*80 

5.532,134*50 
96 537*39

*254*50 
1.474.358 
1.002.590*87 

2l.S72..527‘ 13 
109.506* 15

5.977*64
111*28

901.461*31
62.384*24

50*90 
112.888*17 

1.002.590*87 
3.160.435*02 

47.429'51

5.911*46
7*57

85.806*15
501*15

50*90
5.743

1.287.217*70
12.987*94

11.889'10 
1!8 ‘85 

1.047.267*46 
62.8a5‘39

101*80
118.631*17

1.002.590*87
4.447.652*81

60.4)7*45

2.“ Montes..........................................................................
1 mpiiflstns..*............. *........................... . . . . . . . .

4," ñeneflcencia.................................................................
5. ® Instrucción pública.............................................
6. “ Corrección púbiica.................  .........................
7. “ Extraordinarios..................................................
8. ” Resultas..................... ........................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit.........................

tú,® líeintegroR.............................. .....................................

I) gresos por reintegros de cantidades libradas....... ...
30,126.222*31

9
5.353.328*94

1.999*69
1.398.225*96

215*64
6.751.554*90

2.215*33

7bííií de ingresos /‘orma/izados.......................... 30.126.22*2*31 5.355.328*63 1.398.4U'60 6.753.770'23

PAGOS

CAJ-TPULOS

Uasios del AyutitamioiUo..............
Policía (Je sofíut’idad......................
Policía urbana y riira]...... ............
bistrucciáii pública........................
iJeneíicGticia.....................................
Obras públicas............................. .
Correcciúii pública.........................
Montes..........................................
Cargas......................................
Obras de nueva coristruccióii........
Imprevistos....................................
Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos formalizados

OBEDITOS

au torizados .

1.SI 2.452 
1.721.307*18
4.b47.ó22‘46 
1.2%.o8P9S 
1.830.477')8 
3.5!5.6Q4'67 

419.804'05

11.650v994'94
2.J65.0!9'0Ó 

125.74 7‘59

29.7S5.76P10

PAGOS EJECUTADOS

EIssli el 6 
da Jlario (ie ISOJ.

m i  79'42 
224.472‘62 
849.17!‘ 17 
59.675'92 

190.228*43 
469.273'47 
69.783*98

2.1S3.619'29
39,3.829'18

20.000

4.753.23S'4S
63,218‘S7

nel 6 al
I j  da Jlarzo de 1909.

IS.870'73 
16.714'73 

255.0-08'85 
6.512‘95 

46.652‘36 
52.604'89 
7.77.5

626.516‘0S 
7.954*17

1.038.614*76
76‘32

Total dejillos I'* 
ló de Idario ItIUtI.

312.05'‘ 15 
241.187‘35 

1.104.18Ü‘02 
66.188*87 

236.880*79 
521.S78'36 
77.563*98

2,S10.135‘37
401.783*3520.000

5.791.853*24
63.29.5*19
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BALANCE

Ingresos formalizados...........................................................................

PESETAS PESETAS

6.751.55t'90 
63.295*19

> 6.688.259*71

5.789.637'9l

Idem devneitos......................................................................................
Idem líquidos........................................................................................

Pagos ejecutados.................................................................................. 5.791,853*24
2.215*33

>
Ídem reintegrados...................................... .........................................
Idem líquidos.........................................................................................

fin Tfiíinrfir¿/i ...................... ..... 898,621‘80
— _ --------  - ̂------  .. ,

Madrid 13 de Marzo de 1909.—El Contador, Rafael Salaya.

MiumsiTmiM DI PílOFiiDíDis, u M i  y ím m s 1 C X T I4 A R IÍJ A 1 5 IO

Arbitrio sobro ocupaclún de ta vía  pública con vallas y puntales.
Para proceder í'i la cobranza de dicho arbitrio corres­

pondiente al primer trimestre dei aüo actual, y  en cumpli­
miento do lo que preceptila el art, 35 de la Instrucción de 
recaudadores-íecím 2(3 de Abril de 1900, se lineen las acla­
raciones siguientes:

Primera. La cobranza dar A principio el día 15 del ac­
tual, terminando el día 9 de Abril próximo, á cuyo efecto 
el recaudador respectivo se presentará á hacer efectivo el 
importe de los recibos en el domicilio que conste en los 
mismos, tan sólo uiia vez.

Segunda. Los interesados que á pesar de haberles sido 
presentados ios recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas 
en el plazo señalado anteriormente, podrán veriflearlo sin 
recargo alguno, durante los días 10 al 15 de dicho mes do 
Abril, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el do­
micilio de los recaudadores; eu la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio, eii la forma que determinan los ar­
tículos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de loe recmidadores.
Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista, D. Vicente 

Francos Pérez, calle del Espejo, 4, principal derecha.
Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina, 

Don Alfonso González Belandres, calle de Carranza, 22, se­
gundo.

Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa, D. Justo Mo- 
rayta Serrano, calle de Arlabán, 5, principal,

Madrid ÍO de Marzo de 1909, —El Administrador, R. No­
villo.

Recaudado por la Ádmhiietración mttnicipai.
VoEGta'ü*

Fielato de la Florida....................................
En el Matadero para la zona de la Florida,.. 
Fielato de Valencia............ .........................

S u m a .......... ...............................

127‘54 

18̂ 25 
67‘G4

213‘43

Recaudación obtenida en las zonas concertadas, según los 
datos que facilitan (os reqiresentanfes de las mismas, en 
cumplimiento de la base S." de los conímíos celebrados y 
partes remitidos por los empleados municipales de servi­
cio en los fielatos, en los días del 26 de Febrero al á de 
Marzo de 1009.

Pesetas.

Zona de Aragón.............................................  830*13
Idem de Bilbao.............................................  2,524'89
Idem de la Castellana...................................  557‘(30
Idem de Segovia............................................  1.085‘89
Idem de Toledo.........................................   78G'70

T o t a l  .................................    5.785*21

Madrid 10 de Marzo de 1909.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

O B R A S  M U N IC iP A LES

VIAS PUBLICAS

IN TER V EN G IÓ N  D E  C O N SU M O S ejecución durante los dias del 4 al 10 de Marzo de 1909.

C A S C O  Y  r C A IJ IO

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Constimos en la semana del 26 de 
Febrero al 4 de Marzo de 1909, según estado fecha 6 del 
TOÍsj7iOj remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del co7itrato.

Sección 1 ."■-—Derechos de Consumos y recar- - 
gos municipales sobre las especies coinpren-

ACEUAS ^

Montalbáii, Pacifico, ronda de Val lecas, paseo de Rosa­
les y de Sari Vicente, Libertad, plaza de la Cebada, ca­
rrera de San Isidro, camino de la Eüpa, MarquC;s de la En­
senada, Juan de Mena, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas do luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

didas en el encabezamiento con la Hacienda. ,390.901‘56 
Sección 2,"—Arbitrios extraordinarios muni­

cipales sobre diversas especies................... 35.07056

T otal... : ........................... 425,973‘12

EMÍOÍORADOS

Libertad, Castilla, Californias, Ló])ez de Hoyos, Már- 
tii'es de A|calá, Goya, Fernández de Oviedo, paseo de la 
Castellana, carrera,de San Isidro, Embajadores, Segovia, 
Cava Baja, paseo de las Acacias, Bailén, Bastero, Enco­
mienda, Montalhán, Paeifieo, ronda de Valleras, Argnmosa, 
Juan de Mena, Marqués de Valdeiglesias, Alcalá, Carretas.
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y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

0AM1N08

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Juan de Mena, paseo de coches 
del Parque del Oeste, saneamiento de la carrera de San 
Isidro y muro de la cuesta de la Vega.

MÁQUINAS

De servicio: una, tres dias, en la cuesta de la Vega; 
otra, un día, en San Antonio de la Florida; y otra, dos dias, 
en la del Marqués de TJrquijo.

TALLERES

En el de carpintería: en la iglesia de San Juan de Dios; 
arreglo de carretillas y trazado de madera para otras nue­
vas; construcción de niveletas y cajones para medir piedra; 
astilado de toda clase de herramientas y pisones,

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas; compostura de aros de ruedas de 
carretillas y  aros de pisones; varios trabajos para la verja 
de la cuesta de la Vega.

El de pintura: en el Ayuntamiento; placas rotulado­
ras y en Huerta Segura.

En el de vidriero; varios arreglos.
Madrid II de Marzo de 1909.—El Ingeniero encarga­

do, J, Alderete.

Asuntos despachados en las o/ir.inas durante los días 
del 4 al 10 de Marzo de 1909.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compafiia del gas, 66; liqui­
daciones del tapado de calas por cuenta de la Compaília y 
particulares, 11; licencias expedidas, 8; instancias regis­
tradas é informadas solicitando licencias para la apertura 
do calas, 11; partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para 
ampliaciones de licencias, 2; asuntos tramitados, 54; oficios 
para recepción fie materiales, liG; actas de replanteo y re­
cepción, 12; listas de jornales, 6; importe de jornales sa­
tisfechos en la semana anterior, 17.8S6‘J7.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 25; actas de recepción, S; certi­
ficaciones, 38; listas de jornales, 6; oficios dtaudo para re­
cepción de materiales, 48; partes diarios de calas abier­
tas, 7; presupuestos, 9; importe de los jornales, 12.428'75.

f o n t a n e r ía  a l c a n t a r il l a s

Instancias de entrada, 31; ídem de salida, 24; expe­
dientes de entrada, 40; ídem de salida, 68; comunicaciones 
do*entrada, 18; ídem de salida, 37; recepciones de mate­
riales, 2; citaciones para recepción de materiales, 32; actas 
para ídem id,, 18; anuncios para ídem íd,, 4; recepción de 
alcantarillas, 1; citaciones para recepción de alcantari­
llas, 18; actas para ídem íd., 3; anuncios para ídem id,, 2.

Madrid 11 de Marzo de 1909. —El Ingeniero Director, 
P. O., J. Alderete.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 4 al 10 de Marzo de 1909.

ACERAS
1. "' Zona.—Obra nueva, Almagro, Juan de Austria y 

García de Paredes.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2.  ̂Zona.—Obra nueva, VelAzquez, fuente del Berro y 

ronda de Vallecas.
Conservación, Villanneva.
3. “̂ Zona.—Obra nueva, paseo Imperial.
Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS

1.  ̂Zona.—Obra nueva, García de Paredes.
Conservación, Alberto Aguilera.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '* Zona.—Obra nueva, Villanueva y  Goya.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
S.“ Zona.—Obra nueva, Vizcaya.
Conservación, Moratines, Delicias, Canarias y  glorieta 

de las Delicias.
Tapado de calas, ülartín de Vargas,

CAMINOS

1. *̂ Zona.—Obra nueva, García de Paredes.
Conservación, Fernández de los Eíos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, María de Molina, Príncipe de 

Vergara, Goya y  Villanueva.
3. “" Zona.—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, en sus puntos,

TALLERES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos y 
trinchantes; construcción y  arreglo de ruedas de carreti­
llas; calzado de picos y  piquetas y  varios trabajos en la 
Veterinaria.

En el de carpintería; construcción y  arreglo de carreti­
llas y  cajones'para guarda.

Eli el de vidriero: construcción y  arreglo de faroles.
En el de pintura: niveletas.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde la glorieta 
de los Cuatro Caminos al Hipódromo.

Madi'id 10 de Jlarzo de 1909.—El Ingeniero encargado, 
Eduardo Vassallo.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

06i'«s ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 3 al 10 de Marzo de 1909.

POR ADMINISTRACIÓN

Taborias.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra 
y cuesta de la Vega.

Reparación: carretera de Andalucía, Seco, carrera de 
San Isidro, García de Paredes, puente de Abadía y López 
de Hoyos. '

Fuentes. — Reparación: Rosales, plaza de la Cebada, 
puente de Toledo, plaza de Lavapiés, María de Guzináu, 
plaza de San MillAn y  travesía de la Encomienda,
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XJrmarioB.—líeparacíón; Santiago d  Verde, plaza de 
Platerías, puerta de Toledo, Argaiizuela, Matadero público, 
glorieta de Cliamberf y plaza de las Vistillas,

Bocas de riego.—Nueva instalaciúni cuesta de la Vega, 
líepai’íicióii: Ave María, plaza del Angel Caído, López 

de Hoyos, Parque de Madrid y carrera de San Isidro.
Alcantarillas.—Reparación: Florida ú Barquillo, Cadar- 

80, O’Donnell, General Narváez, puente de Abadía, Goya, 
Vergara, Ilustración y cerril o del Rastro.

POK c o n t r a t a

Alcantarillas.—Nueva construcción: Parque del Oeste, 
Cuatro Caminos, Ilermosilla y Mendizábal,

CARPINTERÍA

Entibado en la calle de Cadarso, pantalla en el sojar de 
la carrera de San Isidro, rebajado de maderos, arreglo de 
una pantalla de urinario en un solar de la carrera de San 
Fi'ancísco y  astilado de piquetas.

CERRAJERÍA

Estaquillas en las boyas, repasado de llaves y construc­
ción de palomillas para el depósito de Tetuán, arreglo de 
fuentes en las calles de Abascal y Muñoz Torrero, construc­
ción de pernios para bocas de riego y arreglo de cerradura 
en la fuente de la plaza de San Millán,

CANTERÍA

Colocación de tapas de bocas de riego en las calles del 
Salitre y  cuesta de la Vega, rebajado de buzón en la calle 
de Meiidizábal, construcción de dos basas y colocación de 
rejilla en la fuente de la travesía de la Encomienda.

VIDRIERÍA ,

Reconocimiento de fuentes en la elevadora del Norte, 
soldaduras en las fuentes de las calles de Al mansa y  Rosa­
les, construcción de coletea de plomo y forrado de un cajón 
para un retrete.

MECÁNICA

Construcción de balones y  24 martillos de acero, plati­
nas para bocas de riego y arquillas para el depósito de 
Cuatro Caminos.

PINTURA

En urinarios de la puerta de Toledo, Matadero de vacas, 
calles de la Arganzuela, Mediodía Chica, plaza de las Vis­
tillas y  plaza del Progreso.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS 

Calles vigiladas, 1.915. '
Idem limpias, 1.870.
Objetos extraídos, 7.
Servicios especiales privados, 2.
Idem judicial, 1.
Idem de orden público, 3.
Reconocimientos de ataijeas para licencias de alqui­

ler, 5.
Idem id. para coneesión de placas de salubridad, 30.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEOROS

Pozos solicitados, 73. -
Idem extraídos, 83.
Metros cúbicos extraídos, 753.
Importe, 675 pesetas.
Licencias expedidas, 2. '
Importe, 40 pesetas.
Madrid 10 de Marzo de 1909.—El Ingeniero Jefe, J. Gil 

Clemente. '

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
dd i."  al 7 de Marzo de 1909.

PARHUE DE MADRID

Zonas 1.“ , 2.'̂ , .3.‘' y 4.̂ —̂Riegos de praderas y bosques. 
Cava de cuadros.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y 
regueras.—Arranque de arbustos para su plantación en los 
jardines.—Siembra de simiente de piñón en tiestos.

Sección volante.—Colocación de estaquillas en eras.— 
Recolección de semillas,—Conservación de los jardines de 
las Escuelas de Aguirre, plaza de la Independencia y  ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.—Vigilancia 
en la Elipa.—Conducción de las plantas de los adornos del 
Circulo de la Unión Mercantil é Hipódromo á las estufas.

Estufas.—Esquejado de plantas para su multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Cava y  laboreo de cuadros, —Con­
fección de zarzos.—Riego, limpieza y  conservación de plan­
tas. — Calefacción y vigilancia.

Segadores. — Aguzado de estaquillas. — Esquejado de 
evónibus.—Siembra de piñones en tiestos.

Obras y  talleres.—Arreglo y pintado de bancos del jar­
dín de la plaza de Bilbao.—Construcción de caballetes para 
andamies. — Arreglo de carretillas, rastros, mangas de 
riego, regaderas y  lanzas.—Aguzado de zapapicos para el 
Parque del Oeste.—Construcción de llaves de tuerca,—Co­
locación de cristales en estufas y  cajoneras.—Reposición 
de losas rotas en las bocas de riego.—Construcción de po­
cilios en las regueras de las estufas.—Limpieza de regueras 
en la 3.“ zona.—Idem en la toma de aguas de las arquetas 
del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y JARDINES

Rodadores. — Poda del arbolado en las calles de Ríos 
Rosas y Torrijos, plaza de los Ministerios, avenida de la 
Plaza de Toros y  Castellana.

Jardines.—Limpieza,' vigilancia y  arreglo de los mis­
mos.—Extendido de arena en las plazas de París y  Canó­
nigos.— Riego y plantación do pinos en la Montaña del 
Príncipe Pío.

Puente de Toledo y Canal.—Roza y  arranque de plan­
tas.—Recorte de basura,—Vallado de la dehesa de la Ar- 
ganzuela.” Cava y  allanado de tierras.—Vigilancia.

Secciones 1,'̂ , 2.“, 3,", 4, ,̂ 5."' y 6 ."--Limpieza en el
paseo de la Castellana.—Cava en el jardín de la plaza del 
Principe Alfonso.—Apertura de hoyos, plantación y riego 
en la Montaña del Príncipe Pío. —Zarandeo de mantillo.— 
Limpieza de paseos y reposición de marras.

Sección volante,—Arranque de pinos en la Elipa para 
su plantación en la Montaña del Príncipe Pió,—Rebaje de 
tierras de los paseos de la plaza del Príncipe Alfonso.— 
Apertura de hoyos en la calle de Montalbán.

Viveros.—Ari'anqne, embalado y depósito de plantas.— 
Arreglo y  plantación de cuadros.—Roza de paseos —E x­
tracción de broza.—Vigilancia,

Dehesa de Amaniel.—Extirpación de oruga,—Prepara­
ción de mantillo para tiestos,—Riego y  limpieza de paseos. 
Vigilancia.

Parque del Oeste.—Picado y cava de tierras.—Idem de 
basura —Riego y plantación en la Bombilla,—Limpieza de 
paseos,—Regularización de paseos y  praderas,— Construc­
ción de rías,—Porteado de tierras con carretillas y volque-

lá

'y.
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tes,— Traslado de piedras de la fuente de la Puerta del 
Sol.—Regularizacióii de paseos en la calle de Moret* 

Guardería.— Su servicio.
Madrid 12 de Marzo de 1909.—E! Ingeniero Director, 

C, Eodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes despachados, 22.
Reconocimientos practicados, 14.
Madrid 11 de Marzo de 1909, — El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera.

SEOUKDA s e c c ió n

Asítuíos despachados desde el 5 del actual al de la fecha. 
Expedientes despachados, 45.
Recoiiocimientos practicados, 38.
Madrid 12 de Marzo de 1909.— P. O., el Arquitecto 

Ayudante, Lorenzo Gallego.

QUINTA SECCIÓN

'Irabajos realizados en la semana. 
Espedientes despachados, 34.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid 11 de Marzo de 1909.— El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albifiana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos desjyachados en la semana. 
Expedientes despachados, 44.
Reconocimientos, 44.
Madrid 11 de Marzo de 1909.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 28,
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 19. '
Varios trabajos de campo.
Madrid 11 de Marzo de 1909.—El Arquitecto munici­

pal, Emilio de Alba. '

p o l i c í a  u r b a n a

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
mtniícíjJGíes en los días del 6 al 13 de Marzo de 1^09. 
Denuncias. — Distrito del Centro, 57; Hospicio, 31; 

Chamberí, 20; Buenavista, 25; Congreso, 18; Hospital, 9; 
Inclusa, 45; Latina, 20; Palacio, 13; Universidad, 51. To­
tal, 289.

Servicios.—Centro, 17; Hospicio, 10; Cliambcrí, 2; Bue­
navista, 4; Congreso, tí; Hospital, 8; Inclusa, 11; Latina, 4; 
Palacio, 1; Universidad, 11. Total, 74,

Al quemadero: por el personal del distrito de Palacio, 
una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 4 al 10 de Marzo de 1909.

Incendios.—Dia 5, Noblejas, 5; se recibió el aviso A las 
siete y veinte minutos de la tarde, y  se terminó á las ocho 
y cuarenta y cinco minutos de la noche; consistió en un 
madero de piso y  el entramado de un tabique.

Día 7, Pelayo, 23; se recibió el aviso A las nueve de la 
noche, y se terminó A las nueve y veinticinco minutos de la 
misma; consistió en quemarse algunas prendas de ropas y 
retales.

Día 10, paseo de Areneros, 6; se recibió el aviso A las 
doce y veinticinco minutos de la mañana, y  se terminó á 
las doce y cincuenta y cinco minutes de la misma; consistió 
en unas esteras.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 6; ídem id. 
por los capataces, 8. Total, 18.

Madrid 11 de Marzo de 1909.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

DIRRGGIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

O A B IN K TR  FOTOMETKIOO

fifí comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 4 al 10 de Marzo de 1909.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de iiUeiisidad lumino­

sa (para 42 gi'amos de aceite), mAxima, litros. 89'88 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 100‘59 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................  95‘ 80
Iiilensidailes parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxiina, litros........ 20'4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite), mínima, litros.............  24'5
O.seilaeión de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, luAxima, milí­
metros............ ...................................................  52

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  52
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sutrido 

alteración, lo que indica que e! gas no contenía hidrógeno 
snllurado. .

Madrid 10 de Marzo de 1909.— El Jefe del servicio, J. 
García Tejero.

Bajas naturales ociírrtíias en el alunibrado público du~ 
rante los dias del 4 al 10 de Marzo de 1909.

Distrito de] Centro, 31 horas y 45 minutos; Hospicio, 32 
horas; Chamberí, 1.545 horas; Buenavista, 808 horas y 30 
minutos; Congreso, 375 horas y 20 minutos; Hospital, 562 
horas y 15 minutos; Inclusa, 144 horas y  30 minutos; La­
tina, 194 horas y 40 minutos; Palacio, 162 horas y  10 mi­
nutos; Universidad, 9tí horas. Total, 3.952 horas y  tO mi­
nutos .

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desde las seis y treiuta minutos de 
la tarde, hasta las einco y cuarenta y etneo minutos do la 
mañaua, durante los citados días.

'n h|en le  M "id
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Relación de los jortiaies acreditados durante los días del 
1 ° al 10 de Marzo de 1909, con expresión de los servi­
cios prestados.

NlÍMEHO
JOUN̂ ALES

Peaetae.

Celadores ........................................ 10 185
Auxiliares......................................... 60 210
Listeros............................................. 24 72
Capataces.. . .  ................................. 120 360
Ordenanzas....................................... 20 50
Cabos................................................ 77Í) 2,337
Barrenderos..................................... 4.109 11.2 99‘75
Ayudantes...................................... 1.3,59 3.057T5
Llaveros.......................... ................ 816 1.428
Maquinistas............................. , ., 30 150
Mayorales......................................... 40 140
Fogoneros.................................. . 30 90
Porteros............................................ 30 75
Serenos............................................ 40 100
Guardas de la Quinta de San José,.. 10 25
Mozos de cuadra............. ; ............... 40 100
Con<l actores de carros.................  . . 716 1.969
Operarios de talleres......................... 147 462‘50
Suplentes de barrenderos................. 447 1,229*25
Idem de ayudantes........................... 162 364‘50
Idem de llaveros......................  . . . . 150 262*50
Idem de conductores........................ 46 126‘50

T otal....................... 9.215 24.093*75

carros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

Númei'o de carros de basura conducidos á los vertede­
ros; estíicióii de Goya, ,230; Extreuiírdum, 259; Vellones, 
733; Clianiíirtm, IGG. Total, 1.388.

Ol)se}’vacio7ie3.—En los talleres de carretería y guarni­
cionería pertenecientes A esto servicio, se lian an'eglado 

El riego con mangas, se ha cíectuado A diario en las 
4.000 bocas de riego.

El lavado en las vías asfaltadas se efectuó los dias en 
que ¡a cleineiieia del tiempo lo permitió.

El riego con cubas se efocluó ;'i diario.
En las estufas puestas en las vías públicas, prestan ser­

vicio A diario G barrenderos y un carro con una rauia con­
ducido por uno de los mayorales para el reparto de carbón. 

En Ja saca de paja y cebada para el ganado de este 
-Ramo, se emplearon tres carros con dos muías cada uno y 
sus conductores y 11 barrenderos, el día 5, recibiéndose 
según certificación 4.800 kilogramos de cebada y 7.20C 
de paja,
■ En las sacas de paja y cebada para el ganado de la 
Guardia municipal, verificadas los días 3 y 9, se emplearon 
un carro con una mala y su conductor.

A  diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras.

Inspección general de cai-rua je,s y tranvías.
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, expedi­
das por duplicado, 3; ídem para cocheros, renovadas, 4; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 20; ofi­
cios dirigidos A la «Enión de Cocheros», 1; altas y bajas 
de cocheros, 12; papeletas de citación, 7G; volantes de cita­
ción, 8; juicios celebrados, 51 ¡ multas impuestas, 25; juicios 
sobreseídos, 2G.

TENENCIAS DE ALC ALD IA

Juicios ceieCirados, eisítas giradas y comisos cereñeados en ios dias de¿ 6 ai 12 de Marzo de 1909.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

Cenito. ( b i n b e r í . í l t t D t l l G l l , í e i l t r t i D . l o a p l l i l . i i í l m . lallni. Palillo ÍDliinIfaf.

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales................... • 9 9 B 9 6 3 9 » ■ 63Por I d .  Id, y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan............................ ... > 9 9 9 9 O 9 0

Por Id, td. de la ley del Descan­
so dominical........................ 9 9 » 9 9 > 9 ■ > >

T o t a l e s ........................... 3 9 9 > 9 9 65 9 9 9 65

Juicios celebrados. 

Multados................................ E 9 1 É 48 48
1

2

Apercibidos............................................. ........... 1 9 9 9 9 1
Sobreseídos.........................................................

A l  Juzgado Municipal,, .  . .

9

>

>

9

9

9

9

9

9

9

9

9

2

9

9

9

9

9

9

9
Al apremio..........................................................

Pendientes.............................

> 1

»

9

9

9

9

9

9

9 1

16
9

9

9

1

9

9 16

T o t a l e s .............................. 9 > 9 > 9 9 67' 9 > 9 67

Importe de las multas impues­
tas, pesetas............................................... t 9 > • 9 9 527 9 ■ 9 527

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Buenavista y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital, Latina y Palacio.
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' BENEFIC^ENCIA

G A S A S  - D E S  O  G  O  R  Fl  O
Servicios prestados en la semana del 6 al 12 de Marzo de 1909. 

■ FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
D I S T R I T O S

Cfñlrs. liospltlo. Chtinlieri DiieMTlsti. foDUrctO. Ihspitil. lotlusa iiilitia. rolatio. l'ulvmidail. TOTAl-

Enfermos asistidos á domicilio.. 14 21 24 252 15 68 39 B B 38 471
Idem en consulta general.......... 8 28 - 27 9 6 174 14 B B 26 292
Idem en las enfermedades de la

TíiLijer..  - .................................................................... B » > » • B B » B B B
Idem en la id. de la vista .......... » 16 > B > » » > lo
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............... 127 68 48 28 64 136 116 B » 6j 652
Vacunaciones............................ I 11 » > 2! B » » B 33
Revacunaciones......................... 2 > 4 6 20 9 B B B 32
Partos y abortos asistidos........ . 1 » 2 B / 3 B B 3 16
Reconocimiento de enajenados,. 1 . » > » B A > » B

Idem de cadáveres ........................................... » 2 T> » » 3 > > B 1 6
Asistencia á incendios.............................. > ■ > B B B B B B

T o t a l . ........................................... lñ,l 147 99 295 91 429 172 B B 133 1.519

AOSinSÍISTIÍATlVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRIPOS

DLÌIB DI LOS OESIICIOS MtBOIW Mra. llns;itlo. nitubRi. Bueniiliila. CtuírtbO. UOEflill, ktioss, Lnliiia. rAiido. l'Dlteriidií. t o t a l

Medicinas 21 6Ó 172 48 f> 246 396 B 90 66 1.1Ö5
B B 4 1 Ù 3 4 B 1 B 13
» B > > 9 » B . B » B B

beclie de J Cabras................... S > B > t B B > t B B

Vacas.................... 2 3 10 4 » _____ 2 I » 226 1 248
.52Pensiones de lactancia...... ..... B 6 6 6 M 15 13 B B 6

Pan........................ 21 24 20 49 » 63 15 B 9 200 401
n m ........................ 21 24 20 49 » 53 15 B 9 > 201

Víveres.. | 21 24 20 49 » 63 15 B 9 B 201
21 24 20 49 » 63 15 B B 192

Bonos especialesde
B B B B B B B 3 9 J 9

Carbón., 21 24 20 49 B 63 15 B B 9 192
A. ...................... ... B B B B 9 B • » 9 9

1 B 1 B » 9 • B > » 9 B

1 Chalecos de Bayona. »
B

»
B

B

B
B

B B

1
>

B

»
B

»
B

9

1
B

B

1

Ropas.. . / T o fju il la s ................... » f B B » B * B » B B

Sábanas......................................... B » B B B 9 > B > B *

i P a m Í R a . s . .  .................................. 1 B > » B 9 i B B B *

f Envolturas.............................. B B B B B B B » 1 1
.................................... ) ' ) B B B » B > i 9 B

■ Vestidos...........................■ . . . • B B 1 y B B 3 » B B

T o tal .................................... ■ 128 195 292 304 » .531 489 B ' 353 273 2.615

A B > ^ T O S

MKRCAPO PUBLICO D E 0ANAD08

Uel echos recaudados por estancias' de ganitdos y expedición de yaías.

P tí RÍO DOS

OLASES DE ÜANADO
I M f U i n  R 

PKSSTB4

V tC ü  p i}. 

A  0^15

Rastras 
de rd«m.

A  ¡ i í a i .

C« bal lar.
A  Ü‘ Jü / j£ ííí.

M u la r .

.4 0 M 5  p t a t .

A s n a l .

A  ÜMÜ p í íU .

C A R R O S  

A  0^1.7 p i a i .

G U ÍA S  

A  j ‘ 50  p ia * .

Día 3 de Marzo de 1909............................. 74 » H 9 9 9 B ll'ÍO
Día .......................................................... » » 37 140 29 13 1 34'20

no 1 B B B B 1 lo‘60
Día 6 ........................................................ 102 2 B . B B 9 B L5‘50
Día 8........................................................ 5! » B ■ B > > 7‘65
Día 0 ........................................................ 46 2 9 B 1 9 B 7‘10

T o t a l .............................................................. 383 5 37 140 29 13 1 92T5

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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AnMINIHTRAOION DE L08 MATADPmOH MIÍNKUPALES

/íef.audacián por (ifirechon de, degüello^ precio del ganado, etc., en los dias del 3 al 9 de Marzo de 1909,
y su comparación cori igual período del año anterior,

H t E S E S m a u o  ca-E, A .  H.2C O S INGRESOS
por dccücUohftsoitiMit nn t.4 tiiKifti

Tirierit. l.fìCllflle:!* TernerAA. Jjsaares. Lechales. Cerda. Pe*elai.tf/r |«|r4L̂ RtjnD4 PAL ihp

l‘J09........... ............................. i, 200 Ó20 36 2,0J2 2S7T53‘3 JÒ.62P5 49.336 212*.̂ 270.555*5 19 890,50
lOüS ......................................... 1.237 51C 5.232 Í2Ú 1.170 Si0O.27O‘3 14.730 50.601*9 774 104.007 11.300*80

» 13 4̂1 t.6i2 7.468*2 S2P3 k > 166.543*5 4 593‘70
' ■ ’ • ' í Rp nr«Qoii.. , 83 k al * • - 768̂ 0 56 U3 > *

t '4P« PHíPLLáPi* RtT bl
T tu cnertticiórt

1 tii3............................. .............. 12,£80 3.Í00 40 2H.I9S 3.03,>,270‘3 i 47.059̂ 5 520.290*3 234 a.854.618 153 023*70
1 Í8 , ....... ............................. i;̂ .93b Ó.69Ü 53.063 231 17.79U 3,U0.137‘1 172,776 527.279'3 1,494*1 1.704.127'5 127.899*70

f.jí- . t En mftj. > » k 1 10.403 1 . 1 » i,150A9Ü*5 2P.12V50
' 1 En ....................... .Zie 590 «1 191 » 1 114.886-8 2i21G‘5 6.989 1.260'1 k ’ .

Precio del ganado,—El precio del kilogramo en la semana faé de 1‘30 á 1‘62 pesetas el vacuno, de 1'45 á 1‘53 el lanar y 
de 1‘35 A 1'50 el de cei'da,

Pi-ocedencia del ganado.— Madrid, 180 vacas, G5 terneras, 546 lanares y  340 cerdos; Córdoba, 488 vacas, 74 terneras, 
790 lanares y 562 cerdos; Ciudad Real, 340 vacas,80 terneras, GOO lanares y 510 cerdos;Pontevedra, 200 vacas, 50 terneras, 
1.200 lanares y 200 cerdos; Toledo, 60 terneras, 1.500 lanares, 36 lechales y  600 cerdos; Badajoz, 700 lanares y 600 cerdos. 

Reses desechadas en vida.—Vacas 4.
Heses al quemadei'o.—Vacas, 1.—-Cerdos enteros, 5, y  los magros de 5.

P RE CI O  MEDIO EN P L A Z A  
en los días deJ 6 al iS  de Marzo de 1909, de los artículos 

que í í  contÍ7iuación se expresan:

AH 'I ’ÍCU I.OS
MEEOADO

deUCebad«̂

OAUNEH y GllAHAH
Vftca, kiJo*.*. 
CarnerOf id.... < »..
TeraerA, id..........
TociiiOi id*..*....,.

t d . . . ,
Iiomo, id.......... ..
Uuntectt, id.... . . . .
Chorii^Dd, doocua., 
CabritoSf UQQ......
Corderos, id.... •.

USSCÀSQ
de

bi Ueitesiei

Peietaf̂

l'(36
¿‘4D
2'B5
B'60
Ü75

AVES Y CAZA
OnlUcASf una....
Fiohondi], par....
PatomÍTios  ̂id....
Pordicod» Id......

docena. 
OiiooJias, par....
Conajofl, id......»
Liebres, id........
Ayofrias........ ...

PESCADOS Y IdAHiaCÜS
llerluE&a, kilo..*. 
Sardinas, id......

id»,....
Pajolesi Id.... ..*
OalamaroS] id....
tíalmonebes. Id.. 
Almujas, id.......
LangoetaSi unav 
Congrio, kilo....
Truchae...,,*..., 
tíalmón» id........
Lenguados^ id... 
Feseadiilas, Id,..
Lnbiuas, id,......
Anguilas, id .....
Angolas^ Jd....,..
Bonito, id..
Atún» id............
Corvina, ¡d,. 
Langostinos, id». 
Feroabes, fd....,.
Mero, id,. 
Escabeche, id....
Dentones, id... . ,
Qniscas, id ,......
Cigalas.....,.,...
Eodabalios., . . , ,
LEQÜMuaEfc!» FRUTAS Y VEíLDURAí*

Oarbansoi, kiio»i 
Jndtas. id . .. . . . . .
Arroe. id ,..........

Si*25
Vóo

Petéítit̂

i '90 
VIO 
2‘70 
2'20 
3̂75 
fi'VO
■3‘25
4‘50
4'BO

£17 FLA2A

Petetat.

í*90 
21G 
2̂65 
2‘20 
4*2d 
2‘35

8̂75

7‘üO
2-25

>

J*7ó i*80
l'ÜD 0‘85
1‘8B 1-20
2'75

2
5‘7ü

0'5O 2*55
TIO 1*05
6 6*25
2‘25 2*35
k »
8 8
3*75 3

2'3d
H*5C 1'90* 1*25k 3'75

2'7ó
1*75
2‘15
1‘55

ARTICULOS

Lentejas, kilo........
Patatas, id... -------
Tomates, id .........
Limones, ciento.... 
Naranjas, id .,......
Judias verdea, kilo., 
Pimientos, ciento..
Melones, kilo........
FlAtanos, caja.......
Cidras,.. . . . . . . . . . . . .
Frutas, kilo...........

OOMBUSTtBLES Y lifQDlDOS
Carbón vegetal,kilo 
Idem miueraL id......
Idem de cok, id.......
Petróleo, litro.........
Aceite, id.................
Vino, id...................

VARIOS
Huevos, ciento.....
Jabón, kilo................................
Pan, id..............................................

ucsaAoo
UCe8.it.

Peistai,

UB£C¿DQ
4»

lot Uoi tontos 

P^tetut.

EH

Pí.eídí,

* 0*66
t k 0‘11

0*90 k >
4*75 1 *
i »
1*75
k

>
> '

30
*

t
075 •
»

k 0‘1B
o'oe
0*09
0*87

» 1*65
fr 0*46

13'35 10
k > l ‘i0

0‘45 * 0*15

C E M E N T E R IO S

l ‘i0ceso
0*80

InhumacioHes desde el 4 al 10 de Marzo de 1909, y en igual 
periodo del quinq^ienio tíJiíerior.

INHUMACIONES
v&mmiiciiuuu 10 «o IDO» t»«7 luoe IDOil 1»04

Nuestra Sra. Je ia Al-
384 240 32.Ó 259 330 266
27 12 1̂ 7 11 16
29 14 21 24 36 14
12 4 4 2 13
8 1 U 4 3 4
4 1 6 •* 3 3

íM ............................. > » » > 1

464 272 378 298 3a5 316

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 25 20 26 26 34 20

Imprenta Municipal.

JÉ


